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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mí
. nistros.
!Decreto implantando los acuerdos re

ferentes al cálculo de coste de los 
servicios ya adaptados, relativos a 
Pesas y Medidas, consignados en la 
certificación de la Comisión mixta 
del Estatuto de Catalña, que se trans
cribe como anejo a este Decreto.—  
Páginas 1626 y  1627.

rOtro nombrando Delegado de España 
en la Conferencia Económica Mun
dial de Londres a D. Toribio Eche
varría Ibarbia.— Página 1627.

Otro declarando haber lugar al recur
so de queja promovido por la Sala 
de Gobierno de ¡(a Audiencia terri
torial de Valencia contra el Alcalde 
del Ayuntamiento de Orihuela.— Pá
ginas 1627 y  1628.

Otro decidiendo a favor de la jurisdic
ción ordinaria la competencia sus
citada entre el Delegado de Hacien
da de la provincia de Alicante y d  
Juez de primera instancia del dis
trito del Sur, de dicha capital.— Pá
ginas 1628 y  1629.

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo que el artículo 4.° 

del Decreto de 15 de Febrero últi
mo quede modificado, en cuanto a 
Baleares, en el sentido que se indi
ca.— Página 1629.

Otro nombrando General de la 15.a Bri
gada de Infantería al General de 
brigada D. Fernando Martínez Mon
je y Restoy, y  disponiendo cese en 
el mando de la 5.a Brigada de Infan
tería que actualmente ejerce.— Pá
gina 1630.

Otro con ced ien d o el em pleo de Gene
ral de brigada, honorario, al Coronel 
de Infantería, en situación  de reti
rado, D. R icardo Quian P ahornar es. 
Página 1630.

Otro ídem la Gran Cruz de la O rden  
Militar de San H erm enegildo al Con
tralmirante de ¡a Armada, en situa
c ión  de reserva , D. D em etrio L ópez  
'X’omasety.— Página  1630.

Ministerio de la Gobernación
D ecreto  relativo a concesión de líneas 

microfónicas.—‘Página 1630.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto otorgando «  la Universidad de 
Barcelona la autonomía solicitada 
por el Consejo de la Generalidad de 
Cataluña.— Páginas 1630 y 1631.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto nombrando Vocal de la Co- 
! misión de Enlaces Ferroviarios de 
i Madrid a D. Silvio Rahola Puignau, 

Ingeniero Industrial.— Página 1631. 
Otro admitiendo la dimisión del car

go de Vocal de la Comisión de En
laces Ferroviarios de Madrid a don 
Ramón Peironcdi.— Página 1631. 

Otra nombrando Vocal de la Comisión 
t de Enlaces Ferroviarios de Madrid 

a D. Domingo Mendizábal Fernán- 
; dez, Ingeniero de Caminos, Canales 
l y  Puertos, y  Subdirector de la Com- 
i pañía de los Ferrocarriles de Ma- 
( drid a Zaragoza y  Alicante.— Pági- 

-  na 1631.
Otro admitiendo la dimisión del car- 
; go de Vocal de la Comisión de En- 
¡ laces Ferroviarios a D. Ricardo Fer- 
- nández Hontoria.— Página 1631.

Otra nombrando Vocal de la Comisión 
de Enlaces Ferroviarios de Madrid 
a D. Enrique Grasset Echevarría, In- 

l geniero de Caminos, Canales y Puer
tos en la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte.— Página 1631, 

Otro declarando jubilado a D. Leopol
do Soler y  Galí, Consejero-Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos.— Pági
nas 1631 y  1632.

Otro ídem id. a D. F rancisco Vicens 
Rozalén , In terven tor de línea del 
Estado en la E xplotación  de F erro- 
can  7"s -P ágina  1632.

Ministerio de Justicia,
Orden declarando exced en te  volunta

rio a D . Emilio Ignesón  Paz, Oficial 
de Sala de la A udiencia de Sevilla. 
Página  1632.

Otra nombrando para l\a plaza de Am 
xiliar-Mecanógrafo, Oficial de Ad* 
ministración de tercera clase de este 
Ministerio, a D. Fernando Arenales! 
y  Aragón.— Página 1632.

Otra declarando excedente voluntario 
a doña María del Amparo Gong ora y { 
Regueiro, Oficial de Administración* 
de segunda clase del Cuerpo admi
nistrativo de este Departamento.—  
Página 1632.

Otra disponiendo pase a ocupar una 
plaza de Oficial de Administración 
de tercera clase del Cuerpo adminis
trativo de este Ministerio D. Fran
cisco Garzón y  Garcés de los Fagos, 
Auxiliar Mecanógrafo.— Página 1632.

Ministerio de la Guerra»
Orden disponiendo se devuelvan a tos 

individuos que figuran en la rela
ción que se pubhica las cantidades 
que se indican, las cuales ingresa
ron para poder emigrar al extranje
ro.— Páginas 1632 y  1633.

Ministerio de Hacienda.
Orden habilitando la Aduana de Fuen* 

tes de Oñoro (Salamanca) para la 
importación y  exportación, en gene
ral, de pólvoras y mezclas explosi
vas.— Página 1633.

Otra declarando que los impuestos 
complementarios d e transportes 
comprendidos en el artículo 9.° del 
capítulo 2.° de la Sección 2.a del pre
supuesto de ingresos del Estado, se 
rijan p o r  las disposiciones que en 
tal artículo se citan, cuya aplicación 
corresponderá, dentro de los lími
tes de su respectiva competencia, a 
las Jefaturas de Obras públicas y  a 
las D elegaciones de H acienda .— Pá
ginas 1633 y  1634.

M in is t e r i o  d e  la  G o b e r n a c io n

Orden aprobando la propuesta form u
lada por  el Tribunal de oposicion es  
a plazas de Auxiliares de este D e- 
parlam ento . y  ..estimando ampliada 
dicha propuesta a los 41 opositores, 
que también han sido aprobados, 
coRsid®rándoseles incluidos en ha re*
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¡ación de aspirantes en expectación  
de destino.— Página 1634,

'[Otra declarando abierto concurso para 
cubrir en propiedad ¡as In tervencio - 
nes comprendidas en la relación que 
se inserta.— Páginas 1634 y 1635.

!'Otra nombrando a D. José María de ¡a
\ Lastra y Sonbrier y a D. Juan Gil 

Collado Profesores auxiliares de las 
asignaturas que se ind ican  de la Es
cuela Nacional de Sanidad. —  Pági
nas 1635 y 1636.

V ira  ídem a D. Pedro Martín Rojo P ro 
fesor auxiliar de la Sección de Eu
genesia y Puericultura intrauterina 
de la Escuela Nacional de PuericuN  
tura.— Página 1636.

’Otra disponiendo sean dados de baja 
en el Instituto de ¡a Guardia c iv il 
las clases e individuos de tropa que 
figuran en la relación que se pub li
ca ,—Pág (na -1636.

'Otra concediendo el retiro a D, José 
Jiménez Guillén, Alférez de la Guar
dia c iv il.— Página 1637.

'Otra ídem id. id. a D, Cecilio Acero 
Vela, Alférez de la Guardia c iv il.—  
Página 1637.

Otra desestimando kts peticiones que 
se indican hechas por el Guardia c i
v il Pedro del Prado Sor ¡ano.— Pági
na 1637.

'Otra disponiendo que el Capitán de la 
Guardia c iv il D. Francisco O rliz Te- 
lío continúe en com isión en el Co
leg io de Guardias Jóvenes (Sección  
M adrid) hasta la term inación de cur- 
s o.— Págin a 1637.

M in isterio  de  In strucción  púb lica  
y Bellas Artes.

Orden resolviendo las reclamaciones 
formuladas contra ¡as propuestas 
provisionales de destinos contenidas 
en la Orden de 8 de A b ril del aña 
actual (Gaceta del 11), referentes a 
nombramientos de Maestros nacio
nales del prim ero y segundo Esca
lafón por el tercero de los turnos de 
provisión.— Páginas 1837 y 1638.

Dirá ídem id, id. referente a nom bra

mientos de Maestras nacionales del 
segundo Escalafón p o r el cuarto de 
hos turnos de p rov is ión , —  Páainas 
1638 a 1640.

M in is te r io  d e  T ra b a jo  y  P re v is ió n .

Orden disponiendo que los Jurados 
m ixtos del Trabajo industrial y ru 
ral rem itan semestralmente a la De
legación prov incia l del Trabajo un 
cuestionario en el que se resuman 
numéricamente los diversos aspec
tos en que se desenvuelve su activ i
dad.— Página 1640.

Otra disponiendo, con carácter c ir - 
cunslancial, varias in ierm unicipa lU  
dades para ¡a prov incia  de Toledo , 
a los efectos del Trabajo agrícola.—  
Páginas 1840 y 1841.

Otras relativas a dim isión y nom bra
mientos del personal que se indica  
de I g s  Jurados m ixtos que se men
cionan,— Página 1641.

Administración. Central.

H a c i e n d a .— Dirección general del Tim
bre, Cerillas y Explosivos y Repre
sentación del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos.— -Comisión Cen
tral para los ensayos del cultivo de 
Tabaco en- España, —  Resultado de 
las elecciones celebradas en los días 
14 y 21 del mes de Mayo ú ltim o, pa
ra ¡a elección de Vocales y suplentes 
de Vocales de la Comisión inform a
tiva, y Experto y suplentes de éstos 
para las Juntas Clasificadoras de los 
Centros de Ferm entación de Taba
cos.— Página 1842.

G o b e r n a c i ó n ,— Subsecretaría. —  Rela
ción  de opositores a plazas de A uxi
liares de A^dministración c iv il de
pendientes de este M inisterio, por 
orden riguroso de ca lificación , apro
bada a propuesta del Tribunal nom 
brado para juzgar dichas oposicio
nes, convocadas p o r Orden de 1,° de 
A bril de 1982.-—Página 1645.

Dirección general de Administración;' 
Prorrateos entre los Ayuntamientos 
que se indican de las cantidades, 
concedidas por jubilación  a D. José, 
Muñoz Izquierdo y D. Gerardo VeczV 
lia García, Secretarios de ¡os Ay un* 
tamientos que se m encionan.— PáoW 
na 1846. ■

Idem id. id. de ¡a cantidad concedida 
por pensión a la huérfana de don 
Baldomcro de la Rúa, Secretario que, 
fué del Ayuntamiento de Santoyó 
(Patencia).— Página 1846.

Idem id. id. de la cantidad concedida 
por pensión a la viuda de D. José. 
Ors Martínez, Secretario que fue del 
Ayuntamiento de Villarrubia de ¡os 
Ojos (Ciudad Real).— Página 1648.

Idem id, id. de la cantidad concedida 
por pensión a favor de la viuda del 
Oficia l p rim ero que fué del Ayun
tamiento de A rtel jo (La Coruña) doii 
Francisco Rodríguez Rojas.—  Pági
na 1846.

Nombramientos de Interventores de. 
fondos de los Ayuntamientos que se 

- me n c i onan.—Págin a 16 4 6.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Dirección .ge-' 

nerai de Enseñanza Profesional y¡ 
Técnica.— Bases a que ha de sujetar
se M provisión , mediante concurso, 
de m éritos y examen de aptitudes 
de las plazas vacantes de la Escuela 
Elemental del Trabajo de Valdepe
ñas.— Página 1848,

O b r a s  p ú b l i c a s ,— Dirección general de 
Puertos.— Resolviendo el expediente 
instruido a instancia de D. Ambro
sio Qrsi en solicitud de legaliazav 
una caseta construida en la playa 
de¡ Mojón, de San Pedro del Pinar¿ 
y ocupación de una zona de la mis« 
ma contigua a dicha caseta.<—Pági
na 1647.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m er cio * 
Dirección general de Comercio y¡ 
Política Arancelaria.— Instancia de 
qdm isión temporal.— Página 1648.

An e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —* 
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— C uadros 
e s t a d í s t i c o s .

P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E
MINISTROS

DECRETOS

Con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 25 del Decreto de 21 de No
viembre de 1932; visto lo acordado 
por la Comisión mixta del Estatuto 
de Cataluña y de acuerdo con el Con
sejo ele Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se implantan los 

acuerdos referentes al cálculo de cos
to de los servicios ya adaptados, re
lativos a Pesas y Medidas, consigna
dos en la ceriiñeación de la Comisión 
mixta que se transcribe como anejo a 
este Decreto.

Da cío en Madrid a primero de Junio 
de mil novecientos treinta y tres, 
mOETQ ALCALA-»AMORÁ X TOKKES 
$1 P residente tiel Consejo de M inistros, 

M a n u e l  A e a ñ a

ANEJO A  QUE SE REFIERE EL 
PRECEDENTE DECRETO

El infrascrito, D. Rafael Closas Cen
dra, Letrado, Secretario de la Comi
sión mixta creada por Decreto de Ja 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
de 24 de Noviembre de 1932, para la 
formación del inventarío de dos bienes 
y derechos del Estado que se ceden 
a la región autónoma de Cataluña y 
adaptación de servicios que pasan a 
la Generalidad.

Certifico.— Que en sesión de ayer, la 
referida Comisión acordó lo siguiente: 

“§ 1. Visto el capítulo 1.°, artícu
lo 16, concepto 3.°, por el que se 
fija la plantilla de Ingenieros depen
dientes de la Dirección general de 
Industria para todos sus servicios; y 

Considerando que, ¡según las rela
ciones de funcionarios y haberes co
rrespondientes al personal de Ingenie
ros, adscritos actualmente a las Jefa
turas de Industria de Barcelona, Ge
rona, Lérida y Tarragona, las planti
llas de Lérida y Tarragona se hallan 
cubiertas, importando las respectivas 
nóminas 24.000 y 30,000 pesetas, mien
tras que en las Jefaturas de Barcelona

y Gerona, cuyas nóminas actuales as
cienden a 259.000 pesetas ŷ  23.000 
pesetas, respectivamente, existe en 
cada una de ellas una vacante de In* 
geniero subalterno que para la deter-« 
min ación de la cuantía del servido 
suponemos sean cubiertas por In
genieros segundos, con 7.000 pesetas, 
lo que representa una nómina total 
de 266.000 pesetas para Barcelona y 
de 30.000 pesetas para Gerona.

Concluyese que el cálculo anual con 
los datos actuales de los suedos co- 
rrespondientes a los Ingenieros de las 
cuatro Jefaturas, con sus plantillas, 
completas, ascienden a 350.000 pesetas.

§ 2. Visto el capítulo 1.°, artícu
lo 10, coneepto 8.°, por el que se 
fija la plantilla de Ayudantes indus
triales; y

Vistas las relaciones de funcionarios 
y haberes correspondientes al perso
nal adscrito a las Jefaturas de Indus
tria de Barcelona, Gerona, Lérida y 
Tarragona, según las cuales las nómi
nas de los Ayudantes que prestan ser
vicio actualmente en las referidas 
Jefaturas importan 147.000 Poetas, 
15.000 pesetas, 25.000 pesetas y 16.800 
pesetas, respectivamente, sin que cte
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]os datos obtenidos se deduzca la exis
tencia de vacante alguna de esta clase 
:de personal en las expresadas Jefa
turas. '

-Coneláyese que el importe total 
'anual de los sueldos correspon dientes 
a los Ayudantes de las  cuatro Jefatu
ras, con sus plantillas completas, as
cienden a 203.000 pesetas.

§ 3. Visto el capítulo l .°9 artícu
lo 1.0, concepto 1 1 , relativo a re- 
(sauneracion ele mozos y auxiliares 
prácticos, en el que figura para la 
Jefatura de Barcelona la consignación 
de 17.000 pesetas y la cantidad global 
'de 3$.000 pesetas para las Jefaturas 
de segunda clase, entre las que se -en
cuentran las de Gerona, Lérida y Ta
rragona, a las qe se lian atribuido los 
créditos de 3.500 pesetas, 1.300' pese
tas y 2.850 peseetas, respectivamente.

Concluyese que para la remunera- ! 
;ción de -mozos y auxiliares prácticos 
ídebe atribuirse: a Barcelona, 17.000 
pesetas; a Gerona, 3.500 pesetas; a 
Lérida, 1.800- pesetas, y a Tarragona, 
2.-850 pesetas; o sea, en junto, la con
signación anual de 25*150 pesetas.

§ 4. Visto el capítulo 1,°, artícu
lo 10, concepto 14, relativo a. re
munera ción del personal auxiliar, ad
ministrativo. y subalterno de todas las 
Jefaturas de Industria, que no perte
necen a las plantillas oficiales, para 
cuya atención se consigna en el Pre
supuesto ’la cantidad global de 285.000 
pesetas;-y 

Vistas las relaciones nominales y 
haberes correspondientes al personal 
administrativo y subalterno que pres
ta servicio actualmente en las. Jefatu
ras d:e Barcelona, Gerona, Lérida y 
Tarragona:

Considerando que los haberes de 
esos funcionarios importan: para
Barcelona, 81.085 pesetas; para Ge
rona, 4.250 pesetas, y para cada una 
de las Jefaturas de Lérida y Tarra
gona, 4.700 pesetas,
. GoncMyese que el iota! anual de los 
sueldos correspo n dientes al personal 
administrativo y subalterno de las 
mencionadas Jefaturas, asciende a pe
setas 45.635.

§ 5. Visto el capítulo 6.°, artícu
lo 4.10, con cepto ' único, -en el que se 
fija la cantidad global de 300.000 pe
setas para dietas y gastos >de locomio* 
ción correspondientes a Ingenieros y 
Ayudantes del conjunto de las Jefa
turas de Industria de España: 

Considerando que, según la distri
bución acordada para, el corriente 
ejercicio, corresponden: a Barcelona, 
15*000 pesetas’, a Gerona, 3*700 pese- 
tas; a Lérida, 6.450 pesetas, y  a Ta
rragona, 4.250 pesetas; en total,, pe
setas 29.40-0.

Concluyese que para dietas y gas
tos de locom oción correspondientes a 
ingenieros y Ayudantes- de las Jefatu
ras de Industria, de Barcelona, Gero
na, Lérida y Tarragona, debe señalar
se ja  cantidad anual de pesetas 29,400.

i  6, Visto el capítulo 4J°, _ artícu
lo 4 A, en cuyo concepto í *  figura la 
cantidad de 30*000 pesetas corno con
signación expresa para la Jefatura dé 
Industria de Barcelona, con destino a 
gastos de sostenimiento (alquiler de 
bocal,, material y limpieza, luz, cale- ■ 
facción, efe.), y en el concepto 3.°, la 
cantidad .global de 140,000 pesetas.

para la -misma atención ■■correspon
diente a las Jefaturas de 2.a clase, ha
biéndose atribuido a Gerona 7.800 pe
setas; a Lérida, 7.000 pesetas, 37 a Ta
rragona, 7.700 pesetas:

Concluyese que para gastos de sos
tenimiento de las cuatro Jefaturas de 
referencia, debe señalarse la canti
dad de 30.000 pesetas, que corres
ponden a Barcelona, y la de 22.500 
pesetas para las otras tres.

§ 7. Visto el artículo 16 áel Estar 
tuto de Cataluña, en el que se estable
cen las reglas con sujeción a Las cua
les han de cifrarse los recursos de la 
Hacienda de la Generalidad; y

Visto el acuerdo adoptado por la 
Comisión mixta en sesión del 6 de 
Abril de 1933, designando una ponen
cia para que estudie unas normas ge
nerales que puedan servir de orien
tación en el cálculo de los servicios 
que hayan de ser traspasados; y

Considerando que si bien por la ín
dole y organización del servicio de las 
Jefaturas de Industria ha sido posible 
determinar, a tenor de la primera de 
las reglas mencionadas, el coste de Jos 
expresados servicios, según el Presu
puesto del Estado en la función que se 
traspasa a la Generalidad, no resulta 
oportuno ni procedente establecer se
paradamente para este caso particular 
el procedimiento y evaluación de la 
cuantía con que debe incrementarse 
el coste aludido de conform idad con 
las demás reglas del expresado articu
lo 16, antes bien es conveniente sen
tar previamente las normas de carác
ter general que se hallan en estudio;

Conclúyese que la presente determi
nación del coste de los servicios se 
limita a cifrarlo con sujeción a la re
gla 1.a del artículo 16- del Estatuto, 
sin perjuicio del aumento que corres
ponda por la aplicación, en. su día, 
de las demás cuantías que señala el 
propio artículo, y de las m odificacio
nes que en la -dotación de estos servi
cios se disponga para el presente ejer
cicio económ ico.

En consideración -a los razonamien
tos expuestos, se acuerda:

Visto el artículo 16 del Estatuto de 
Cataluña, y  en atención a lo qm  pre
viene el apartado 6.° del acuerdo de 
la Comisión mixta, relativo al traspaso 
a la Generalidad de la ejecución de 
los servicios referentes a pesas y me
didas encomendados a las Jefaturas 
de Industria de Barcelona, Gerona, 
Lérida y Tarragona, tomado en sesio
nes de 27 de Febrero y 7 de Abril úl
timos, queda establecido:

Que el coste anual de los expresa
dos- servicios en la función traspasada 
a la Generalidad en virtud de los an
teriores razonamientos* se cifra en pe
setas 705.685, y  que a los fines de lo 
que preceptúa el artículo 48 de la v i
gente ley de Presupuestos, se imputa
rán los gastos anuales correspondien
tes a las siguientes partidas del presu
puesto del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, para el corrien
te año:

Capítulo 1.°, articulo 10, concep
to 3,°, 350.000,00 pesetas»

Capítulo 1.°, artículo' 16, concep
to 8.°, 203.000,00 pesetas.

'Capítulo l.A artículo 10, concep
to. 11, 25,150,00 pe-setas?

Capítulo l.V artículo 10, concep
to 14, 45.685,00 pesetas.

Capítulo 4.V artículo L°, concep
lo 1.°, 30.000,00 pesetas.

Capítulo 4.°, artículo 4.°, concep<
to 3c°, 22.500,00 pesetas.

Capítulo 6A, artículo 4,°, concepta 
único, 29.400,00 pesetas.

El término de un mes que fija él 
anejo transcrito- en el Decreto de 28 
de Marzo último, implantando reglas 
de régimen transitorio para la adap
tación del personal del Estado afecto 
a servicios que pasan a la Generalidad, 
de Cataluña, comenzará a contarse pa
ra los funcionarios adscritos a los ser
vicios a que se refiere el presenté 
acuerdo, desde sil publicación en If 
Gaceta..

Y para que conste, expido el préi 
sente en Madrid a 19 de Mayó de 1933 
B. Glosas*— Vistobueno: El Presidenta 
Carlos Esplá.

Be acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en nombrar Delegado de Es< 
paña en la Conferencia Económica 
Mundial de Londres, a D. Toribio 
Echevarría Ibarbia.

Dado en Madrid a primero de Junio 
de mil novecientos treinta y tres. < 
NICETO ALCALA-ZAMOBÁ I  T O ItíiM  
El Presidente del Consejo de &üni3trOB 

Manuel Azaña

En el expediente instruido con ¡mo
tivo del recurso de queja promovido 
por la Sala de Gobierno de la Audien
cia territorial de Valencia contra el 
Alcalde de Orihuela, del cual resulta í 

Que D. Aurelio Sarabia Torres y 
otras 35 personas, vecinos de Orihue-' 
la, en uso del derecho que les recono
ce el artículo 254 del Estatuto muni
cipal, interpusieron ante él Juzgado 
de instrucción del partido, sendos re
cursos judiciales de aleada contra re
solución de la Alcaldía y Ayuntamien
to de Orihuela, que impuso a cada uno; 
úna multa de 25 pesetas, por haber 
alentado el primero, y haber formado 
parte y escandalizado los demás, en 
una manifestación pública que tuvo 
lugar el 29 de Enero último, sin per-: 
miso de la Autoridad.

El Sr, Sarabia, -además, interpuso 
un segundo recurso de análoga natu
raleza contra otro acuerdo del citado 
Ayuntamiento, por el que se le impu
so nueva multa de 25 pesetas, por ha
ber prom ovido escándalo en la vía pú
blica, amenazando al Alcalde de ba
rrio en la puerta del dom icilio de 
éste.

Recibidos los expedientes en el Juz
gado, éste, entendiendo que los hechos 
pudieran hallarle comprendidos en el 
ariíctik} 189 d«3 Código penal, elevó 
las. actuaciones a la Audiencia terrl-»
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itorial de Valencia, a los efectos de los 
artículos 118 y 125 de 1-a ley de En
juiciamiento.

f  La Sala de Gobierno de la Audien
cia, de acuerdo con el informe del 
Fiscal, estimó que los bechos referi
dos, y que motivaron la imposición 
de las multas recurridas, se hallan 
comprendidos en el Código penal, ya 
¡¡como delito en el 189, ya como falta 
en el 589; por lo que, habiendo inva
dido el Alcalde de Orihuela las atri
buciones de los Tribunales ordina
rios, únicos competentes para la san- 
fción de los expresados hechos, elevó 
a esa Presidencia el oportuno escrito 
de queja.

Trasladado éste al Alcalde de Ori- 
jiuela, el Alcalde manifiesta en su con
testación que, sin desconocer que las 
faltas objeto de la sanción pudieran 
¡traer dentro del Código penal, tenien
do en cuenta que estaban comprendi
das asimismo en el artículo que trans- 
p^ribe de las Ordenanzas municipales, 
éomo alteraciones del orden, y en 
Cuanto desobediencias y faltas de res
peto a las Autoridades municipales y 
£us Agentes, ya que éstos habían invi
tado en vano a los manifestantes a di
solverse; y que las citadas Ordenan
zas facultan a la Alcaldía para sancio
nar dichas infracciones, no invadió 
atribuciones de otra Autoridad, sino 
Jjue se mantuvo dentro de la propia; 
^urgiendo de lo expuesto el presente 
•conflicto, que ha seguido todos sus 
trámites.

Vistos el artículo 589 dél Código pe
nal :

“•Serán castigados con la multa de 
cinco a 2*5 pesetas y represión:

l Cuarto. Los que sin- estar compren
didos en otras disposiciones de este 
jCódigo turbaren levemente el orden 
¡público, usando de medios que racio
nalmente deban producir alarma o per- 
I turbación.

Quinto. Los que faltasen al respe
to y consideración debida a la auto
ridad , o la desobedecieren levemente, 
;'dejando de cumplir las órdenes par
ticulares que les dictare si la falta de 
respeto u obediencia no constituyeran 
delito, etc.”
: El artículo 625 del Código penal:

“En las Ordenanzas municipales y 
además Reglamentos generales o parti- 
enlaces de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los 
Bandos de policía y buen gobierno 
¡que dictaren las autoridades, no se 
establecerán penas mayores que las 
señaladas en este libro, aun cuando 
¡hayan de imponerse en virtud de atri
buciones |iiber.ugtivas, a no ser que

se determine otra cosa por las leyes 
especiales.”

Conforme a este principio, las dis
posiciones de este libro no excluyen 
ni limitan las atribuciones que por le
yes municipales o cualesquiera otras 
especiales competan a los funciona
rios de la Administración para dictar 
(Bandos de policía y buen gobierno 
y para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su repre
sión les esté encomendada por las mis
mas leyes.

El artículo 2.° de la ley Orgánica 
del Poder judicial:

“La potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, 
corresponderá exclusivamente a los 
Jueces y Tribunales.”

El artículo 20 de la ley de Justicia 
municipal:

“Corresponde a los Tribunales mu
nicipales, en materia criminal, cono
cer en primera instancia de todos los 
hechos punibles ante la jurisdicción 
ordinaria que el Código penal o leyes 
especiales califiquen como falta y de 
los asuntos de la misma índole que 
por ley les estén encomendados, etc.” : 

Vistos los Decretos resolutorios de 
competencias de 4 de Enero de 1912, 
18 de Noviembre de 1914 y 2 de Ma
yo de 1922:

Considerando:
Primero. Que el presente recurso 

de queja se ha promovido por la Sala 
de Gobierno de la Audiencia territo
rial de Valencia contra el Alcalde de 
Orihuela, por estimar que dicha auto
ridad administrativa había invadido 
atribuciones propias de los Tribuna
les de Justicia al decretar la imposi
ción de multas a treinta y seis veci
nos de Orihuela por haber formado 
en una manifestación, tno autorizada, 
escandalizando en ella, y respecto a 
uno de ellos, además, por haber ame
nazado a un Alcalde de barrio en la 
vía pública.

Segundo. Que los hechos referidos, 
aunque por su naturaleza no consti
tuyeran delito, son en todo caso cons
titutivos de las faltas previstas y cas
tigadas en el artículo 589 del Código 
penal vigente, que queda transcrito.

Tercero. Que aiun cuando estos he
chos se hallaren asimismo sanciona
dos en los artículos correspondien
tes de las Ordenanzas municipales de 
Orihuela, según el Alcalde de esta ciu
dad expresa, es constante jurispruden
cia en la materia que las disposicio
nes de esta índole que contengan las 
Orlenanzas, como los Bandos de buen 
gobierno dictados por las autoridades 
administrativas, no ha lugar a ser 
aplicados, ni se refieren a hechos asi

mismo comprendidos en cualquiera de 
los supuestos delictivos del Código pe
nal.

Cuarto. Qiie el conocimiento y, en 
su caso, la sanción de los hechos pu
nibles comprendidos en el Código pe
nal corresponde a la jurisdicción or
dinaria, por más que, como en el caso 
presente, se hallen también sanciona
dos por las disposiciones administra
tivas, pues si bien los preceptos del 
Código, conforme reconoce en su ar
tículo 625, no excluyen ni limitan las 
atribuciones que competan a los fun
cionarios de la Administración para 
dictar semejantes medidas, aun cuan
do para corregir gubernativamente fal
tas, es en los casos en que su repre
sión les esté encomendada por las mis
mas leyes de un modo privativo, y 
esto no puede entenderse del caso en 
que el propio Código consigna aque
llos hechos como faltas, pues el ha
cerlo así equivale a reservar su cono
cimiento a los fueros y Tribunales de 
Justicia.

Quinto. Que en consecuencia de lo 
expuesto, el Alcalde de Orihuela* ai 
corregir por su autoridad hechos cons
titutivos de faltas o delitos sanciona
dos por el Código penal, ha invadido 
atribuciones que son propias de los 
Tribunales de Justicia.

Conformándome con lo consultado 
por la mayoría del Consejo de Es
tado,

Vengo en declarar haber lugar al 
recurso de queja promovido por la 
Saía de Gobierno de la Audiencia te
rritorial de Valencia contra el Alcal
de del Ayuntamiento de Orihuela.

Dado en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Eli Pre*idente (Sel Consejo de Ministro», 

M a n u e l A zañ a

En el expediente y autos de com - 
petencia suscitados entre el Delegado 
de Hacienda de la provincia de Ali
cante y el Juez de primera instancia 
del distrito del Sur, de dicha capital, 
de los cuales resulta:

Que D. Vicente Soler Hernández en
tabló demanda de juicio ordinario de 
menor cuantía contra la Hacienda pú
blica, sobre reclamación de 1.600 pe
setas, en concepto de honorarios de
vengados por sus trabajos de deslin
de, mesura y tasación de varias fincas 
sitas en Elda, que por orden del De
legado de Hacienda de la provincia 
lleva a cabo en su calidad de apare
jador; y seguido el juicio por sus trá
mites y estando en el período de prue
ba, el Delegado de Hacienda de Ali- 
cante& de acuerdo coa ip
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por la Abogacía del Estado, requirió 
de inhibición al Juzgado de primera 
instancia del distrito del Sur, de di
cha capital, por estimar que la vía 
gubernativa, como trámite previo a la 
Judicial, no ha sido apurada, y que, 
por tanto, pertenece privativamente al 
fuero de Hacienda el conocimiento de 
la cuestión, dado su carácter adminis
trativo, conforme con lo dispuesto en 
los artículos 2.° y 60 del Reglamento 
'de procedimiento en las reclamacio
nes económicoadministrativas de 29 
de Julio de 1924:

Que el dictamen de la Abogacía del 
Estado afirma que ¡no se ha tratado ni 
resuelto la cuestión por la Adminis
tración, como lo prueba el oficio que 
en 28 de Abril de 1932 dirigió la Te
sorería de Hacienda de la provincia 
;a D. Vicente Soler Hernández, indi
cándole la necesidad de ajustar su mi
nuta a la tarifa comprendida en el ar
tículo 64 de la Instrucción de Rentas 
de Í5 de Septiembre de 1903, y que 
el requerimiento de inhibición debe 
formularse con arreglo a los artículos 
segundo y 60 del Reglamento de pro
cedimiento en las reclamaciones eco- 
nóraicoadministrativas de 29 de Julio 
de 1924:

Que el Juzgado de primera instan
cia, de conformidad con el Ministerio 
fiscal y la parte demandante, acordó 
no haber lugar a 1-a inhibición preten
dida por el Delegado de Hacienda de 
la provincia, principalmente en vir
tud de las alegaciones que siguen:
■ Que el primer punto a resolver es 
|si la reclamación motivadora se basa o 
no en alteraciones de derechos admi
nistrativos; que del nombramiento que 
la Delegación de Hacienda de ia pro
vincia hizo a favor del demandante, 
no aparece en modo alguno nacimien
to, modificación o extinción de dere
chos administrativos, y si la perfec
ción de un contrato de arrendamiento 
ide servicios definido en el artículo 
,1.544 del Código civil, no pudiendo 
Calificarse como administrativa la ac
ción personal que se ejercita; que la 
¡demanda se funda en vulneración de 
derechos de carácter civil, dimanan
tes de actos de la Administración co
lmo persona jurídica; y que al contes
tar la demanda, la Abogacía del Esta
do, admitiendo la contienda en los 
términos del pedimento actor, quedó 
perfeccionado entre las partes el cua- 
¡si contrato de “litis pendencia”, no 
siendo admisible que la misma repre
sentación técnica, por rectificación de 
¡criterio, sirva de base con su infor- 
hie a, una inhitoria.

Que el Delegado de Hacienda, de 
acuerdo con lo nuevamente informa- 
dq por el Abogado, del Estado* insis

tió en su requerimiento, surgiendo de 
lo expuesto el presente conflicto ju
risdiccional, que ha seguido todos sus 
trámites.

Vistos:
El artículo 2,° de la ley orgánica del 

Poder judicial, que atribuye a la ju
risdicción ordinaria la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles 
y criminales juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado;

El párrafo segundo del artículo 2.° 
del Reglamento de procedimiento en 
las reclamaciones económicoadminis
trativas: “En asuntos de índole civil 
mo podrán intentarse demandas judi
ciales contra la Hacienda pública, ni 
admitirse citaciones de evicción que 
se hagan a la misma, si no van acom
pañadas una y otra de documento bas
tante, que acredite haber sido agotada 
previamente la vía gubernativa en la 
forma que previene el Real decreto de 
23 de Marzo de 1886, con excepción 
de los casos a que alude el artículo 4.° 
del mismo.”

El artículo 533 de la ley de Enjui
ciamiento civil, que incluye entre las 
excepciones dilatorias la falta de re
clamación previa en la vía gubernati
va, cuando la demanda se dirija con
tra la Hacienda pública.

Vistas las demás disposiciones le
gales pertinentes.

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de demanda promovida por don 
Vicente Soler Hernández contra la Ha
cienda pública, sobre reclamación de 
1.600 pesetas, en concepto de hono
rarios que estima devengados por los 
trabajos realizados como aparejador 
para el deslinde, mesura y tasación de 
varias fincas sitas en Elda, que por 
orden del Delegado de Hacienda, se
gún afirma, llevó a cabo.

2.° Que el único fundamento apo
yado en textos legales del requeri
miento de inhibición descansa en el 
hecho de no hallarse apurada—según 
éste—la vía gubernativa en el caso 
presente, como trámite previo a la ju
dicial.

3.° Qpe la falta de reclamación 
previa en la vía gubernativa no de
termina, según constante jurispruden
cia, competencia en las Autoridades 
administrativas, toda vez que seme
jante omisión sólo es apreciable por los 
propios Tribunales llamados a enten
der en el fondo del asunto, ya como 
excepción dilatoria, ya como acto pre
vio, equiparado al de conciliación, 
que la Ley exige cuando se traía de 
cuestión entre particulares.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado.

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la jurisdicción ordinaria* 

Dado en Madrid a primero de Junio 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRE® 
El Presidente del Consejo de Ministro», 

M anuel Azaña

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS 

El Decreto de 15 de Febrero último 
Inodifica radical y razonablemente el 
rígido criterio que antes imperaba al 
reglamentar las construcciones en la 
zona militar de costas y fronteras. 
Para ello, sin perder de vista la im
portancia extraordinaria que para la 
vida nacional tiene todo asunto que 
guarde relación con la defensa mili
tar del país, concede, sin embargo, 
primacía a las razones económicas de 
esa misma vida, y restringe las trabas 
que con motivo de la defensa'puedan 
ponérsele.

En este acertado criterio cabe, no 
obstante, admitir una excepción re
ferente al archipiélago balear, a fin 
de evitar que, en algunos casos, los 
planes indispensables para la eficacia 
de su defensa pudieran resultar in
compatibles con el desarrollo de las 
edificaciones y obras de cualquier gé
nero, cuya destrucción originaría per
juicios considerables y complicacio
nes de otra índole, derivadas de la 
nacionalidad del propietario'; por lo 
que, a propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 4.° del 

Decreto de 15 de Febrero último que
da modificado, en cuanto a Baleares, 
en el sentido dé que, además de las 
construcciones que en él se citan, ha
brán de ser sometidas a la aproba
ción del Ministerio de la Guerra, en 
la forma prescrita actualmente para 
las vías de comunicación y aeródro
mos, todas las edificaciones, incluso las 
urbanas, que hayan de efectuarse den
tro de una zona de cinco kilómetros 
de anchura, contada a partir de la 
costa, en toda la periferia de las is
las de Mallorca, Menorca e Ibiza, y, 
en la totalidad de su extensión, por 
lo que respecta a las de Cabrera y; 
Form entera.

Dado en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres, 
N IC  E TC  ALCALA-ZAMORA Y . T O PE E N  
Bl Presidente del Consejo de Ministro», ..

Ministro de la Guerra,
■ Ma n u e l  A zaña
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Vengo en nombrar General de la 
¡Í5.8 Brigada de Infantería, al General 
[de Brigada D. Fernando Martínez de 
¡tóonge y Restoy, cesando en el man
ado (Í2 la 5.a Brigada de Infantería que 
actualmente ejerce.

D tdo en Madrid a primero de Ju
pio (je mil novecientos treinta y tres. 
NXCETO ALCALA ~Z Aid ORA Y TORRES 
¡*81 Pr-ñíddentó del Consejo de Micístree, 

Ministro de la Guerra,
Manuel Azaña

En consideración a lo solicitado por 
H Coronel de Infantería^ en situación 
de retirado, D. Ricardo Quiau Paloma
res, el cual reúne las condiciones exi
gidas por la Ley de 4 de Noviembre 
de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
General de Brigada, bou orarlo, con 
los beneficios que otorga la citada 
Ley.

Dado en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y tre s . 

NIOETO ALCALA-ZAHORA Y- TORRES 
®* Pr«5̂ !d®EiíQ dé) Consejo  Miclstros, 

Ministro do la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

En- consideración- a lo solicitado 
por el Contralmirante- de la  Armada, 
en situación de reserva* ©. Demetrio 
López Tomasety, y de conformidad 
con lo acordado por el Consejo Di
rector de las Asambleas de las Orde
nes Militares^ de San Fernando y San 
Hernienegildoy

Vengo en. concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con4a an
tigüedad del día 14 de Febrero de 
1932, en que- cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado- en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta-y tres. 
NTCETO ALCÁLA-Z AMO-RA; Y TORRES 
EL PrefiiGeíite Cel Consejó de Ministros, - 

Ministro da la Guerra,
Ma n u e l - A z a ñ a -

MINISTERIO DE LA GOBBERNACIÓN:

DECRETO
Es facultad atribuida, por diversas 

disposiciones legales vigentes, m la Di
rección general de Telecomunicación, 
la concesión de líneas microfónicas 
anejas a las estaciones radioeléctricas, 
fundándose en las características di
ferenciales con las líneas telefónicas» 

Idénticas características presentan 
las líneas m icrofónicas que .se em
plean para enlazar los centres de emi-

. sión,, dedicados principalmente a la 
publicidad (transmisión de anuncios, 
noticias de Prensa, música, etc), con 
los altavoces instalados en distintos 
lugares públicos. Nada hay legislado 
en relación con estas últimas líneas; 
por lo que, siendo preciso el estableci
miento de normas a las que deban 
ajustarse las Empresas que se- dedi
quen a-la explotación de dicho nego
cio, así como también el del canon 
que ha de percibir el Estado por el 
establecimiento de dichas líneas,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Las líneas m icrofóni

cas-para enlazar e l-m icró fon od é  un 
centro de emisión dé publicidad con 
los altavoces encargados de difundir 
música, noticias^ dé Prensa, anuncios, 
etcétera, instalados en diversos lugares 
de una población, se concederán por 
la Dirección general de Telecomuni
cación, con arreglo a las normas que 
la misma fije y con independencia de 
las' que para cúda localidad puedan 
fijar las Ordenanzas municipales*

Artículo 2.° Es característica esen
cial que en dichas líneas la- transmi
sión se verifique en un solo sentido, 
desde el centro de emisión a los alta
voces; es decir, que no exista el as
pecto bilateral de las comunicaciones 
telefónicas, y por tanto, se prohíbe 
terminantemente utilizar las mismas 
como líneas telefónicas ordinarias.

Artículo 3.° El incumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2.° será cau
sa de caducidad de la concesión, coil 
péfdidá del material utilizado en la 
instalación, sin perjuicio de la im po
sición dé multas, cuya cuantía estará 
en relación con la, falta, y  en ningún 
caso inferior a 500 pesetas;

Artículo 4.° Cada línea m icrofóni
ca abonará al Estado, en concepto dé 
inspección, un canon anual de 100 
pesetas por kilómetro o fracción dé 
kilómetro, y  de 50 pesetas por cada 
uno de los altavoces que se deriven 
de la misma.

Para las instalaciones no permanen
tes y de duración inferior a ufi mes, 
el canon de aplicación será el fijado 
anteriormente, reducido en un 50 'por 
100.

Las instalaciones interiores en que 
las líneas microfónicas no salen al ex
terior del edificio en que está empla
zado el centro de emisión, estarán 
exentas del pago del canon por linca 
microfónica, pero no del de los alta
voces,

Artículo 5.° Podrán exceptuarse del 
pago del canon las instalaciones' que 
se realicen con fines, benéficos y cul

turales, cuando previamente: sé solici
te y obtenga tal beneficio.

Artículo 6.° El- canon impuesto- % 
esias'; instalaciones es independiente 
de los impuestos acordados o que pu¿ 
dieran acordarse por los Ayuntamien
tos.

Artículo 7.° Del presente Decrete* 
se dará- cuenta a las Cortes.

Da-do en Madrid a trece de Mayo- dé 
mil novecientos treinta y tres.

NIOETO ALO AL A-ZAMORA t  TORRES
131 Ministro de la Gobernación,

Sa n t ia g o  C a s a b e s  Q u je o g a  -

MIIISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA ¥ BELLAS ARTES:

DECRETO

A propuesta del Ministro de las* 
truccióin- pública; y  Bellas Artes y d§ 
conform idad con el Consejo dé Mi* 
nistrosy

Vengo en decretar lo siguiente;:
Artículo 1.° En cumplimiento dé lo 

establecido por el artículo 7.°' dél- Es
tatuto de Cataluña, se otorga -a- la Uní* 
versidad de Barcelona la autonomía 
solicitada por el Consejo de la Gene
ralidad de Cataluña.

Artículo 2.° La Universidad de Bar
celona estará regida en lo sucesivo 
por un Patronato formado por c in co  
Vocales designados por el Gobierno 
de la República y por otros Cinco qué 
designe^ el Consejo de la Generalidad 
de Cataluña. El Rector de la Univer
sidad; de ¡Barcelona, elegido; en* la> for
ma que preceptúe el Estatuto Univer
sitario que esté vigente,> formará par
te de dicho Patronato en calidad dé 
Vocal nato.

La duración del cargo de Vocal dél 
Patronato Universitario será- por tiem
po- ilimitado. Las vacantes'- que $$ 
aquél se produzcan serán prOVistásySE 
•propuesta* del Patronato^ por el Go
bierno de la República o por el Con
sejo de la  Generalidad, según que la1 
vacante corresponda a los cargos qué 
han de proveer uno u otro, conformé 
al párrafo anterior. Tanto el Gobier
no de la República como el Consejo 
de la Generalidad podrán- devolver la 
propuesta^ al Patronato, para qué for
mule otra.

Artículo 3.° Misión inmediata- del 
Patronato- se-rá:

a) Elegir- de-su-seno--un Presiden-- 
te, un Vicepresidente y un Secretario, 
sin que ninguno de: estos cargos pue
da recaer en el Rector;, y

b )‘ Constituir un a- Comisión1 perma
nente y. las Comisiones que estimé
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oportunas para mejor cumplimiento de 
sus-fines.

Artículo 4.° El Patronato se reuni
rá a instancia del Presidente, en au
sencia suya del Vicepresidente, o cuan
do así lo pidan por lo menos tres 
miembros del Patronato.

Artículo 5.° E I:Patronato establece
rá el Estatuto de autonomía de la Uni- 
yersidad, ateniéndose a lo preceptua
do en el artículo 49 de la Constitu
ción y en el 7.° del Estatuto y-garan
tizan do la recíproca convivencia de 
las lenguas y cultura castellana y ca
talana en igualdad de derechos, para 
Profesores y  alumnos, y  sobre la base 
del respeto - de- la libertad' de unos - y 
otros, a -expresarse' en cadá caso enla 
lengua  ̂qw& í. prefiera®.- -

Artí culo - 6.° El - Estatuto: - autonómi
co -■ de 1 a ■ UMversi da d • dé; Bárcelona h a- 
brá fe' ser? aprobado-• por- el l Ministe- 
ricr dé- Instrucción pública y  por el 
Consejo de la-Generalidad. Si . el MU 
nistério1 dé- Instrucción ̂ pública-- o la 
Generalidad. de Cataluña no aproba
sen:: el Estatuto redactado por e l: Pa
tronato, remitirán - a éste las observa
ciones períinentes .para que • estudie su 
incorporación al texto* dél mismo, y si 
noo se' lograra acuerdó pasados treiir- 
tacdíasp que dará disuelto el ? Patronato, 
retroíra.yéndésE lá Uñiversidád al ré
gimen común. El Estatuto de la ‘Uni
versidad ̂ podrá ser reformado .siguien
do los mismos-trámites-y-con iguales 
requisitos establecidos .enceste- artícu
lo y en el anterior. Si el Gobierno de 
la República o el Consejo de la Ge
neralidad no aprobasen el proyecto 
de reforma, la Universidad continua
rá rigiéndose por el Estatuto que estu
viese en vigor.

Artículo 7.° El Estatuto de la Uni
versidad* de Barcelona dictará? dispo
siciones transitorias- para la adápta- 
ción del' mismo. Los actúales Profe
sores de la' Universidad de Barcelona 
jque así loe deseen; podránu solicitar la 
excedencia antés del: 11o" dó̂  Julio do 
1934, lá-. cual’ les será concedida? con 
la; totalidad del sueldo que disfruten 
basta danto.puedan ocupar vacante .-en 
otra-Universidad-o Institución oficial.

Los alumnos dé la actual Universi
dad-de'Rárcelona que deseen conti
nuar: sus estudios; en * la - Universidad 
autónoma lo solicitarán previamente, 
en el plazo que el Patronato determi
ne, de sus Facultades respectivas, y 
éstas; reconociéndoles la* escolaridad 
de los estudios hasta aquel momento 
realizados, señalarán a cada uno el 
plan de. estudios que. ha. de. seguir, en 
lo- sucesivo para; continaiarlósv en¡ la- 
nueva Univ e-r si dad.

Articula:8.° Una-vez constituido el-1 
Patronato •• de- !&„■ Universidad de Bar

celona, la Ordenación de. Pagos del 
Ministerio de Instrucción pública li
brará a aquél lás cantidades consigna
das en los Presupuestos del Estado 
para la Universidad de Barcelona.

Artículo 9.° La autonomía do los 
patrimonios universitarios, establecida 
por el Decreto de 25 de Agosto de 1926 
y perfeccionada por los Decretos de 
9 de Marzo y 15 de Abril d’e 1932, for
mará parte integrante del régimen de 
la Universidad autónoma de Barcelo
na corno base mínima e inicial de su 
régimen, sin perjuicio de las dotacio
nes que habrá de recibir en los Pre
supuestos generales del. Estafe.

Artículo 10. Los gastos que ocasio
ne la reunión del Patronato serán sa
tisfechos por el Gobierno de la Repú
blica y e l¡ Consejo dé la' Generalfdád; 
los de cualquier otra índole que exija 
el función amiento de dicha Institución 
serán de cuenta del Patrimonio dé la 
Universidad de Barcelona.

Dado en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
SI Ministro de Instrucción pública 

y Béllág Artes,
FERNANDO DE LOS RÍOS" UKKUTI.

M INISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

DECRETOS
A propuesta ¿el Ministro de Obras 

públicas,
Vengo en nombrar Vocal de la Co

mí sión de Enlaces Ferroviarios. de Ma
drid a = D. Silvio Rahola Puignau, In
geniero Industrial, en la vacante pro
ducida por dimisión del también In
geniero Industrial D. Juan de Usa- 
biaga.

Dado en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
121 Ministro de. Olmas públicas,

Ln d a j l e c i q  P r i e t o  T u k r d .,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Vocal de lá Gomisión de 
Enlaces Ferroviarias de Madrid ha 
presentado D. Ramón: Peironcely, In
geniero de la Compañía de Ferroca
rriles dé Madrid, Zaragoza-y 1 Alicante.

Dado: en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y. tres.

NIGETO ■ ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
¿SI Ministro Ug Obras públicas,

IHD AL E-e I O P R I -MT O -Tu ERO,

A propuesta del Ministro, de Obras 
públicas,,

Vengo en nombrar Vocal de la Co
misión de Enlaces Ferroviarios de Ma
drid a D, Domingo Méndizábal Fer
nández, Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos y Subdirector de la Com
pañía de Ferrocarriles de Madrid, Za
ragoza y Alicante, en la vacante pro
ducida por dimisión de D. Ramón Peí- 
roncely, Ingeniero de la mencionada’ 
Compañía.

Dado en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres*

NIGETO. ALG AL A-Z AMOR A Y TORRES

M  Ministro úe Obras públicas* 
ÍNnAn&cio P.Ri®ro T u e na*

A propuesta del Ministro de* Obras* 
públicas;

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Vocal de la Comisión 
de Enlaces Ferroviarios de Madrid ha 
presentado D. Ricardo Fernández Hon
toria, Ingeniero de la Compañía dé 
los Caminos de Hierro del Norte.

Dado en Madridfa primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres,

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

EH Ministro dé Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en nombrar Vocal de la Ca< 
misión' de Enlaces Ferroviarios dé 
Madrid a D. Enrique Grasset Echeva
rría, Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, en la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte; en la va
cante producida por dimisión de don’ 
Ricardo Fernández Hóníoria, Ingenie* 
ro de lá mencionada Compañía.

Dado en Madrid a primero de Ju
nio dé mil novecientos treinta y tres.

NIGETO,ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

UI Ministro fla Ofcr&e públicas».
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e :roí

De conformidad con lo preceptúa* 
do en el artículo 49 del vigente Esta* 
tuto de las Clases pasivas del Estado! 
y a propuesta del Ministro de Obraí 
públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el, 
haber que por clasificación lé corres* 
ponda, al Consejero-Inspector general 
dél Cuerpo dé Ingenieros dé Caminos, 
Canalés y Puertos, D. Leopoldo Soler 
y Galí, que cumple lá edad reglamen
taria el día 2 del actual, fecha de su 
cese en el servicio del Estado,
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r Dado en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
•’* El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i s t o  T u b r o .

De conformidad con lo preceptua
do en el artículo 49 del vigente Esta
tuto de las Clases pasivas del Estado 
y lo dispuesto en el Decreto de 23 de 
^bril de 1931, a propuesta del Minis
tro dv) Obras públicas,

Yeí go en declarar jubilado, con el 
liaber que por clasificación le corres
pondí!, al Interventor de línea de! Es
tado en la Explotación de Ferrocarri
les, Jefe de Administración civil de 
tercera clase, D. Francisco Vicens Ro- 
zalén, que cumplió la edad reglamen
taria el día 31 de Mayo último, fecha 
de su cese en el servicio activo del 
fetad o .

¡ Dado en Madrid a primero de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

á ' NICRTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
■> El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

E x c m o . Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Emilio Ignesón Paz, Ofi
cial de Sala de esa Audiencia, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 6.° dél Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente voluntario por 
tiempo ilimitado y no menor de un 
.año, del cargo de Oficial de Sala, ce- 

J aando en el servicio activo del mismo 
y quedando amortizada dicha vacan
te, de conformidad con la Orden de 

| 27 de Marzo último.
•i Lo que digo a Y. E. para su cono- 
, cimiento y demás efectos. Madrid, 27 

f  de Mayo de 1933.
P. D.,

\ LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

t- Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.°, aparta-

|  do B), letra B) del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases sobre 
’funcionarios públicos de 22 de Julio 
del mismo año, y Orden de 18 de 
Agosto del año próximo pasado,

Este Ministerio lia tenido a bien 
•nombrar para la plaza de Auxiliar-

Mecanógrafo, Oficial de Administra
ción de tercera clase, del mismo, do
tada con el haber anual de 3.000 pe
setas y vacante por pase a otro desti
no de D. Francisco Garzón y Garcés 
de los Fayos, que la servía, a don 
Fernando Arenales y Aragón, que figu
ra con el número 1 en la escala de 
Aspirantes del expresado Cuerpo.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Mayo de 1933.

P.  D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por doña María del Amparo Gón- 
gora y Regueiro, que con categoría 
reconocida de Oficial de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo ad
ministrativo de este Departamento, 
procedente del Auxiliar del mismo, 
desempeña actualmente plaza de Ofi
cial tercero por virtud de la retroce- 
ción de sueldos motivada por la apli
cación de lo dispuesto en el artículo 38 
de la anterior ley de Presupuestos; y 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases sobre 
funcionarios públicos de 22 de Julio 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declararla excedente voluntaria en el 
expresado cargo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Mayo de 1933.

P.  D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vacante, por excedencia 
voluntaria de doña María del Amparo 
Góngora y Regueiro, que la servía, una 
plaza de Oficial de Administración de 
tercera clase del Cuerpo administra
tivo de este Departamento, dotada 
con el haber anual de 3.000 pesetas y 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.° del Real decreto dé 19 
de Enero de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que pase a ocupar la expre
sada vacante D. Francisco Garzón y 
Garcés de los Fayos, Auxiliar-Meca
nógrafo, Oficial de Administración de 
tercera clase del Cuerpo auxiliar del 
mismo, también con 3.000 pesetas, 
que en su escala figura con el núme
ro 1 y sin dejar por ello de pertene
cer al personal auxiliar,

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Mayo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por los individuos que fi
guran en la siguiente relación, que 
empieza con Ignacio ¡Muruamendiaraz 
Chichurreta y termina con Leonardo 
Méndez Gutiérrez, en súplica de qué 
se les devuelvan las cantidades que 
en dicha relación se indican, deposi
tadas en las Delegaciones de Hacien
da que en la misma se expresan, al 
emigarar al extranjero, por este Mi
nisterio se ha resuelto acceder a lo 
solicitado, como comprendidos en el 
artículo 26 del Reglamento de 28 de 
Octubre de 1927 (C. L. núm. 441); de
biendo ser devuelta cada cantidad O 
la persona que efectuó el ingreso o ai 
otra autorizada legalmente, previas las 
formalidades reglamentarias.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 dé 
Mayo de 1933.

AZAÑA
Señores General de la cuarta y sextá

División y Comandante militar de
Canarias.

RELACIÓN QUE SE CITA
Ignacio Muruamendiaraz Chichurreta, 150,00 pesetas ingresadas en la Delegación de Hacienda de Guipúzcoa! el día 18 de Diciembre de 1926, según carta de pago núm. 202.El mismo, 120,00 pesetas ingresadas en la misma Delegación de Hacienda el día 22 de Octubre de 1930,, según carta de pago núm. 159.El mismo, 30,00 pesetas ingresadas en la Delegación de Hacienda de Barcelona el día 29 de Enero de 1927, según carta de pago núm. 210.Victoriano García Sáenz, 150,00 pesetas ingresadas en la Delegación de Hacienda de Logroño el día 14 de Octubre de 1932, según carta de pago número 37.Jesús Ballina Sánchez, 180,00 pesetas ingresadas en la Delegación de Hacienda de Santander el día 28 de Julio de 1928, según carta de pago número 242.Pedro José Colia García, 300,00 pesetas ingresadas en la Delegación de Hacienda de Santander, según carta de pago núm. 76, el día 4 de Marzo de 1927.José Magrane Carrera, 300,00 pesetas ingresadas en la Delegación de Hacienda de San Sebastián el dia 3 de
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Septiembre de 1931, según carta de pago núm. 14.Angel Gómez Vélez, 60,00 pesetas in gresadas en la Delegación de Hacien- 5a de Santander el día 7 de Octubre de 1929, según carta de pago núm. 18.Leonardo Méndez Gutiérrez, 230,00 pesetas ingresadas en la Delegación de Hacienda de Santa Cruz1 de La Palana el día 24 de Mayo de 1925, según carta de pago núm. 27 de Depositaría.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. S r.: Visto el expediente pro

movido por D. Antonio Vega de Seoa- 
ne, como miembro del Comité organi
zador del IV Campeonato mundial del 
ITiro de Pichón, en solicitud de que 
se otorguen las mayores facilidades al 
despacho por determinadas Aduanas 
de los cartuchos que traigan los tira
dores extranjeros que concurran al 
mismo, habilitando al efecto la Adua
na de Fuentes de Oñoro:

Resultando que el Sr. Vega de Seoa- 
ne, en instancia fechada el 13 de Mar
zo último, expuso a la Dirección ge
neral del Timbre, que el IV Campeo
nato mundial del Tiro de Pichón ten
drá lugar en San Sebastián en los días 
comprendidos entre el 22 de Agosto y 
el 15 de Septiembre próximos; que los 
Ministerios de la Gobernación y de 
Hacienda han concedido las mayores 
ventajas para la circulación e impor
tación temporal de las escopetas que 
traigan los tiradores extranjeros y ex
portación de los premios, análoga
mente a lo otorgado por los Gobier
nos de Italia y de Francia a los tira
dores de otros países que concurrie
ron a los campeonatos allí celebrados, 
y sólo resta y suplica que la Direc
ción del Timbre conceda todo género 
de facilidades en el despacho de los 
cartuchos que los concursantes extran
jeros presenten en las Aduanas de 
Oñoro, Túy, Irún y Barcelona;

Resultando que el Sr. Vega de Seoa- 
ne, por otra instancia de fecha 24 del 
mismo mes de Marzo, solicita de la 
Dirección general del Timbre que se 
habilite la Aduana de Fuentes de Oño
ro a los referidos efectos:

Resultando que consultada la Direc
ción de Aduanas manifiesta, por co
municación de 25 de Abril último, que 
siendo la de Fuentes de Oñoro una 
Aduana terrestre de prim era clase, no 
hay inconveniente alguno, por parte 
de aquel Centra, en que se autorice 
por la misma la importación de cartu
chos de los tiradores extranjeros que 
vengan al campeonato:

Considerando que entre las Adua
nas habilitadas para la importación j

exportación de explosivos por el ar
tículo 26 del vigente Reglamento del 
impuesto y por disposiciones poste
riores, no figura la de Fuentes de Oño
ro, que es de prim era cl^se, con loca
les adecuados para que la manipula
ción y transporte de tales materias 
pueda realizarse sin riesgo, que es la 
única garantía que respecto del asun
to puede y debe exigir este Ministerio, 
no existiendo, por tanto, inconvenien
te alguno en que se conceda la habili
tación pretendida, como no lo hay en 
adoptar las medidas conducentes al 
rápido despacho por las respectivas 
Aduanas de los cartuchos de referen
cia,

Este Ministerio ha acordado habili
tar la Aduana de Fuentes de Oñoro, 
de la provincia de Salamanca, para la 
importación y exportación, en gene
ral, de pólvoras y mezclas explosivas, 
que se realizará previo el cumplimien
to de lo establecido acerca del asunto 
en los vigentes Ley y Reglamento del 
impuesto; que por la Dirección gene
ral del Timbre, con la antelación y en 
la cantidad que juzgue necesaria, se 
provea de precintos a las Aduanas de 
Fuentes de Oñoro, Túy, Irún y Barce
lona, para legalizar los cartuchos que 
traigan los tiradores extranjeros que 
hayan de tomar parte en el Campeo
nato mundial de Tiro de Pichón de 
San Sebastián, que se celebrará en los 
días comprendidos entre el 22 de 
Agosto y el 15 de Septiembre próxi
mos; debiendo solicitarse del expre
sado Centro directivo, en cada caso, 
por la respectiva Aduana y por el me
dio más rápido posible, la necesaria 
autorización para el despacho de ca
da partida de cartuchos, que le será 
concedida sin demora, con sujeción a 
lo dispuesto sobre la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 
de Mayo de 1933.

P. !>.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos, y Represen
tación del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos,

La incorporación al Presupuesto de 
ingresos del Estado—artículo 9.° del 
capítulo 2.° de la Sección 2.a—de los 
impuestos complementarios de trans
portes lleva implícita la atribución a 
la Hacienda pública de las facultades 
que le corresponden en todo lo que 
se refiere a la gestión, inspección y 
cobranza de esos impuestos, así como 
también la dependencia de este Mi- 
lusterijQi de los funcionarios del de

Obras públicas que intervengan en ta¿'; 
les operaciones, sólo en cuanto se re& 
fiere a la ejecución de las mismas, set 
gún lo establecido en el artículo 2** 
de la ley de Administración y Contar 
bilidad. *1

Ahora bien; es evidente que para¡ 
que la acción del Ministerio de Ha« 
cien da resulte eficaz, no sólo en el as* 
pecto fiscal, sino en aquellos oíros da 
trascendencia jurídica y social que* 
han de ser logrados por medio de l$t 
cobranza de esos impuestos, es pre*** 
ciso que esté coordinada con la de las 
Jefaturas de Obras públicas, de tal: 
manera, que, con respeto de las atri*: 
buciones que son propias de estas de* 
pendencias y de las Delegaciones d«s‘ 
Hacienda, se logren la armonía y el. 
mutuo auxilio de ambas en las fun*! 
ciones que han de cumplir. ¡

Por Ordenes ministeriales de 13 dé 
Enero y 19 de Abril de 1933, se ha 
establecido la aplicación que debe 
darse a los ingresos que procedan dq 
los impuestos de que se trata. Resta 
completar las normas que entonces se ' 
dieron con las relativas a la coordi
nación de la acción administrativa de¡ 
las oficinas fiscales y las de Obras pú-j 
blicas, y a tal efecto, ¡

Este Ministerio se ha servido dis*’ 
poner lo siguiente:

1.° Los impuestos complementario^ 
de transportes comprendidos en el ar* 
tículo 9.° del capítulo 2.° de la Sec* 
ción 2.a del Presupuesto de ingresos! 
del Estado se regirán por las disposi* 
ciones que en tal artículo se citan, cu* 
ya aplicación corresponderá, dentro 
de los limites de su respectiva compe* 
tencia, a las Jefaturas de Obras públi* 
cas y a las Delegaciones de Hâ « 
cienda. !

2.° Compete a las Jefaturas de* 
Obras públicas: M

a) Recibir y reclamar los docu^ 
mentos precisos para la liquidación;, 
del canon de conservación de carrete* 
ras y del canon de inspección de las¡', 
mismas, y preparar la formación dej 
los documentos cobratorios correspon-í 
dientes, practicando las comprobado* 
nes a que hubiere lugar y las liquida* 
ciones provisionales para la respecti* 
va cobranza. * I

b) Recaudar el importe de las aa* 
torizaciones que se concedan para/, 
servicios especiales con sujeción al 
Reglamento de 22 de Junio de 192# 
y la Orden de 12 de Octubre del niis  ̂
mo año. H3.° Compete a las Administrado-) 
nes de Rentas públicas practicar las] 
liquidaciones definitivas de las cuotas) 
que han de ser satisfechas en razón 
del canon de conservación v  el de ins^
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le cc ió n  'de carreteras. Los acuerdos r 
tie aquellas oficinas tendrán la con
sideración de actos administrativos 
referentes a tales conceptos de ingre
so, a los efectos prevenidos en el Re
glamento de 29 de Julio de 1924.

4.° Compete a las Tesorerías e In
tervenciones de Hacienda intervenir 
en la recaudación de los ingresos de 

i referencia, en la forma establecida 
por ei Estatuto de Recaudación de 18 
i de Diciembre de 1923 y las disposi
ciones concordantes, para los que se 
lian de realizar de manera directa, o 
sea, mediante mandamiento de in
greso.

5.* Es de la incumbencia de la ins
pección de Hacienda el ejercicio de 
la que sea precisa para asegurar la 
recaudación de los citados impuestos 
del modo establecido en las disposi-

¡ clones orgánicas de este servicio y en ! 
las que rigen especialmente 'para eL 

iiimpuesto de Transportes por las vías] 
Terrestres. La inspección fiscal se co- \ 
ordinará con la administrativa que 
han de realizar las Jefaturas de Obras 
públicas, para asegurar así la eficacia 
Idel servicio.

6.° Las Jefaturas ele Obras públi
cas ingresarán en ias Tesorerías de 
Hacienda, dentrode ios cinco prime- í 
ros días de cada mes, < el i importe de 

ría recaudación obtenida por conce- i 
^sión de autorizaciones para servicios; 
Especiales de transportes.

Madrid, L° de Junio de 1933.

r .  d .,  

VEKGARA'‘Señor . . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
■ limo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por el Tribunal calificador de las 
aposiciones a plazas de Auxiliares de 
êste* ‘Ministerio, convocadas por ^)r- 
Men de 1.° fie Abril fie'1982, en la que, 
además de los opositores aprobados 
para cubrir las-ochenta y seis vacan
tes existentes en la 'actualidad y  quin
ce más en expectación de destino, se 
hace mención de cuarenta^y - un opo
sitores que también: han-sido aproba
dos y que demostraron una prepara
ción y competencia fian 5 suficientes,-a 
juicio del mismo Tribunal,quefiesáha- 
ce m ereced ores  y dignos de-¡figurar ál 
servicio auxiliar de la Administración, 
atendiendo con esto al interés de la 
m ism a que en las ..urgentes demandas 
.fie personal, suscitadas por •. las nece
sidades de sus servicios, pueden ser
le, de gran conveniencia, sin el tardío

aplazamiento de atrás. prolongadas ¡ 
oposiciones. Por lo anteriormente ex
puesto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
■aprobar la propuesta formulada por 
el Tribunal de oposiciones a plazas 
fie Auxiliares de esto Departamento 
e igualmente estimar ampliada dicha, 
propuesta a los cuarenta y un oposi
tores que también han sido aproba
dos, considerándoseles incluidos en la; 
relación, de aspirantes en expectación 
fie destino por el orden que les co
rresponda en razón a la puntuación; 
obtenida.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Mayo fie 
1933.

CASARES QUIROGA ,

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

filmo. Sr.: Estando vacantes las In
tervenciones fie Joadcs; que-figuran en ; 
la adjunta relación,

Este Ministerio acuerda:
1.° A partir de fia publicación en 

la Gaceta  de  Madrid  y  durante el pla
zo de treinta días hábiles, queda abier
to concurso para cubrir, en propiedad, 
las Intervenciones comprendidas en 
la citada relación.

2.° Podrán, tomar parte en el pre
sente concurso todos los individuos 
que pertenezcan al Cuerpo -fie Inter
ventores de fondos fie la . Administra-; 
ción local, tanto los que se encuentren 
desempeñando.otra Intervención com o i 
los que estén ^n .expectación fie fies-j 
tino, siempre que atengan capacidad, 
legal respectiva .para optar fia Inter-; 
vención que soliciten, con sujeción, a | 
las prescripciones del articulo 66 del j 
Reglamento fie 23 fie Agosto ? de. 1924 • 
y Reales decretos de 23 de Agosto; 
de 1926 y 14 de Noviembre de 1929,: 
declarados válidos como preceptos; 
reglamentarios por Decreto de 16 de; 
Junio de 1931, elevado a Ley por la 
fie 15 .fie Septiembre ídélomismo año.

-3.° :El presentecconcurso sseiram i- 
tai?á . en los respectivos Gobiernos ci
viles, donde habrán fie dirigirse ins
tancias y documentos, pudiendo tam
bién presentarlos directamente en las 
Corporaciones en que exista la *va- 
cante.

M.° Los concursantes podrán soli
citar en una sola instancia, dirigida 
áFGóbernádor civil, todas las vacantes 
existentes en las respectivas provin- 
*eias, ^acompañando tantas copias' lite- 
ráles' de sellas, debidamente reintegra
das, cuantas sean las vacantes solici
tadas, menos una. Débefá acompañar
se igual número fio  copias de todos los 
documentos que es. necesario presen-

l
i

fiar con la misma instancia, a fin fie 
-que el ;.Gobernador civil fias remita a 
cada una fie las Corporaciones cuya 
Intervención se solicita, previa com
probación y cotejo,

5.° En las instancias deberá con
signarse el domicilio habitual fiel 
concursante, a los efectos de las noti
ficaciones que hubieran de serle diri
gidas, 'la fecha de su nacimiento, la 
clase de Intervención que desempeña, 
con certificación que acredite el tiem
po que la hubiere servido; y los in
gresados en fias últimas oposiciones 
consignarán, además, el concepto en 
que fueron admitidos a la oposición.

6.° Los que pertenecieren al Cuer
po con anterioridad al 23 de Agosta 
de 1926, deberán presentar con su 
instancia la hoja de servicios a que 
se refiere el párrafo cuarto del artícu
lo 88 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, con tantas copias cuantas 
sean las Intervenciones solicitadas, 
menos una.

Los que ¡hubieren ingresado con pos
terioridad a aquella fecha deberán 
acompañar a su instancia una certifi
cación que acredite haber practicado 
durante un año, en alguna Interven
ción provincial o municipal, con el vis
to bueno del Presidente de Ja Corpo
ración de que se trate.

~ 7.° Dentro del ̂  plazo de cinco días, 
una vez transcurrido el que se conce
de para la presentación de las instan
cias, los Gobernadores civiles remiti
rán a cada una de las Corporaciones 
interesadas fias copias de las instan
cias y documentos presentados por los 
diferentes concursantes, y,:por su par
te, cada Corporación dará cuenta <al 
Gobernador, en igual plazo, de los as
pirantes que directamente hayan, acu
dido a ella, detallando los méritos de 
los mismos. De unas y otras solicitu
des, formando la oportuna relación, da
rán cuenta los Gobernadores civiles ;a 

fia Dirección general de Administra
ción, para que compruebe las circuns
tancias alegadas por los solicitantes y 

-oponga los reparos procedentes, si lo 
creyera necesario, antes de que por fias 
Corporaciones interesadas se haga la 
designación de" Interventor.

8.° Transcurrido el plazo, de presen
tación definstancias y recibidas en. las 
respectivas Corporaciones las que se 
hubieren presentado en el Gobierno ci
vil de la provincia, será convocada 
aquélla a sesión extraordinaria, a fin 
de proceder ál nombramiento de Inter
ventor, con . arreglo al párrafo 1.° fiel 
artículo, 26 del Reglamento de 23 de 

Agosto de’ 1924.
8.° bis. Para resolver este concur

so se atendrán los Ayuntamientos á 
Ip establecido en el artículo 89. del ya
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■pilado. 'Reglamento, que dispone : ' “fin j 
los concursos no se podrán establecer 
jptras preferencias que Jas admitidas ¡ 
¡en el artículo 241 del Estatuto, p a r a ; 
¡cuyo orden de prelación se tendrán 
en cuenta ¿1 párrafo primero del a r 
tículo  25 del expresado Reglamento”, 
flue establece: “En -cada concurso el ■ 
Ayuntamiento fijará él orden de pre
dación que .ha de seguir al apreciar 
los méritos que determina el Estatu
to , únicos admisibles, y si nada dijese, 
Se entenderá que deja todos ellos al 
libre criterio y calificación de -sus 
m iem bros.”

Los Ayuntamientos de las provin
cias Vascongadas podrán exigir a los 
concursantes a las vacantes de In ter
v en to r de sus fondos el conocimiento 
del régimen económicoadministrati- 
yo allí vigente y de la lengua eüzikera 
,¡jue se usa en dicha Región, según 
dispone el párrafo segundo del apar
cado e) del artículo 1.° del Real de- 
érelo de 21 de Octubre de 1924.

9.° Contra los acuerdos que adop
te n  las Corporaciones al hacer la de-1 
isignación de la persona que entre los 
couéprsantes h ay a  de .ocupar la 'In 
tervención, Jqs solicitantes -que qrean j 
que la  ^Corporación iha  cometido ,?aj- 
fpi.na iiíf racción degal interpondrán él 
Oportuno recurso  contenciosoadminis- 
jtrativo, previo el de reposición, ante 
él propio Ayuntamiento.

.10, Dentro del tercer día, una vez 
hecho el .nombramiento, la Corpora
ción lo pondrá en conocimiento del 
'Gobernador civil y de la Dirección 
general de Administración, •remitien
d o  certificado literal de]. acta de la se
sión extraordinaria celebrada ai efec
to y,relación dél resto de los . concur
santes. ^Igualmente deberán (notificar 
jal designado ¿el ̂ nombramiento ? que le 
hubiere ;sido -hecho, a fin  -de que pue
da ¡tornar posesión del cargo p q ;p re- 
sa  r lo , que a mu derecho convenga.

11. L a Dirección general ordena
rá . la publicación de los nombramien
tos recaídos, cen la  'Gaceta de Madrid  
y  -su reproducción en el 4Boletín Ofi
cial de la p rov incia /E n  él jfiazo má-

fino (de ttreinta días, a, contar desde 
la , publicación' en J a ' GACEm.de los res
pectivos nombramientos, deberán Jos 
Interesados posesionarse ,de -sps,qar- 

comunicándolo ¿así; a . la. Dirección 
general de Administración «y al 'Go
bernador c iv il,. inmediatamente, ' bajo 
J|perQÍ3Hinieiitü ,.de ..incurrirren respon- 
« abllifi&d .a dm  i o is tea tiva, r t a uto vía i fio r- 
pora-eión -como Jos in teresados,por;in
cumpliré ■ en io d e 'lo que - se ordena.

42. ,£n el vacio d e  la d o rn a  . ¡de p o 
s e s ió n  cU}h e rá n  lo s  i n te re s a d o s  -a e re - 
•d R ar cóiiilas  • 'ce rtif ica c io n e s  p r o c e d e n 

tes que no tienen antecedentes pena
les y  observan buena conducta, cuyos 
documentos quedarán unidos a su ex
pediente personal respectivo.

13. El concursante en quien reca
yere el nombramiento, que no se pre
sente a tomar posesión sin causa jus
tificada y apreciada así por la Corpo
ración respectiva, en el plazo de tre in 
ta días desde su publicación en la Ga
c e t a ,  se entenderá que renuncia al 
cargo, y  la Corporación resolverá nue
v a m e n t e  el concurso, con sujeción a 
lo prevenido en el artículo 26 del ci
tado Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, contándose entonces el plazo de 
quince días, a p a rtir del en que ter
mine el plazo posesorio.

14. De conformidad con lo estable
cido en el artículo 27 del Reglamento 
orgánico, el concursante que renuncie 
tres Intervenciones, perderá el dere
cho de concursar vacantes durante los 
dos años siguientes a la tercera re
nuncia.

15. Si un concursante fuere desig
nado para más de una Intervención, 
deberá optar por una de ellas en el 
plazo de cinco días, a partir de Ja pu
blicación de los nombramientos en la 
Ga c et a  d e  M a d r id , comunicando la 
opción a todas las Corporaciones pa
ra cuyas Intervenciones haya sido 
nombrado, por conducto del Gober
nador civil respectivo.

16. La toma de posesión de una 
cualquiera de las Intervenciones im
plica la renuncia a todas las demás 
dentro del mismo concurso.

,17. Si algún Ayuntamiento no re
solviese el concurso dentro de los pla
zos legales,' acordase no resolverlo o 
efectuase una designación notoria y  
manifiestamente nula, por serlo a ;fa
vor de persona que de un modo evi
dente no llene las condiciones de Ja 
convocatoria, lo cual implicaría, des- 
puós fie irnnscnrrido  el plazo legal, 
una renuncia tácita de la designación, 
se entenderá decaído indefectiblemen
te en su derecho e incurso en el ar
tículo 2$ del mencionado Reglamento 
de.23 de Agosto.de 1924, .a cuyos efec
to .v elevará a ese Centro directivo, por 
conducto del Gobernador civil de la 
provincia, lista de aspirantes al fiesti- 
no que se trata fie proveer, ,a .fin de 
que teaa D irección general proceda a 
designar al concursan te que denga me
jor derecho, con arreglo a las normas 
actualmente establecidas.

13, Ros Gobernadores civiles. orde
narán Ja  inserción en el Boletín Ofi
cial de esta disposición, y Jos Alcal
des cuidarán de que ,se fije en el .>ta
blón de anuncios del Ayuntamiento, 
el de co ncurso de la Intervención.

Lo que comunico a V.T, para su co

nocimiento y exacto cumplimiento* 
Madrid, 31 de Mayo de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor D irector general de Adminis

tración local.

Relación que se cita de las vacantes.¡ 
de Interventores de fondos, con ex* 
presión de la categoría y sueldo:
asignado a cada una. ,

Alicante,—Pego, qifinía categoría, pê ; 
setas 4,606; Jijona, quinta categoría,; 
4.060 pesetas.

Avila.—Ayuntamiento de la capital, 
tercera categoría, 7.000 pesetas,

Cáceres,— —Logrosán, quinta catego
ría, 4.000 pesetas.

Cádiz.—Chipión a, quinta categoría,
4.000 pesetas, sin descuento; Conil de 
la Frontera, ídem id.

Huelva.—Ayuntamiento de la capital* 
primera categoría, 9.000 pesetas.

Jaén.—Torredonjimeno, tercera cate
goría, 6.000 pesetas; Sabio te, quinta ca
tegoría, 4.000 pesetas.

Madrid. — Carabaneliel Alto, quinta 
categoría, 5.500 pesetas; Chinehóa 
quinta categoría, ,4.900 pesetas.

Málaga.—Antequera, segunda catego 
ría/7.000 pesetas; Cortes de la Fronte 
ra, cuarta categoría, 5J00 pesetas. 

Murcia.-~Agüilas, cuarta categoría
5.000 ¿pesetas.

Oviedo. — Siero, tercera categoría»
6.000 peJetas; Diputación, primera ca 
iegoría, 11.000 pesetas.

Sevilla.—Alcalá de iGuadaira, cuarta 
categoría, 6.500 pesetas.

Teruel. — Alcañiz, quinta categoría*
5.000 pesetas.

Valencia.—Garcageníe, cuarta catego
ría, 5.000 pesetas.

Vizcaya.—Guecho, primera categoría*
9.000 pesetas.

Zaragoza.—Borja, quinta categoría*
4.000 pesetas, sin descuento.

Córdoba.—Montoro, cuarta categoríar
5.500 pesetas.

Badajoz.—Barcarrota, quinta catego-¡ 
ría, 5.000 pesetas.

linio. S r.: Visto el expediente del 
concurso convocado en 23 de Febrero 
último para proveer, entre otras, las 
plazas de Profesores auxiliares de la 
Escuela Nacional de Sanidad, encar
gados de las asignaturas de Bacterio
logía, Inmunología y Serología y de 
'Parasitología y Enfermedades dedos 
países cálidos, dotadas con el habeí 
anual de 2.500 pesetas, que se harán 
efectivas con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 14, Sección 6.a, Subsecejónrík*,' 
del presupuesto vigente :

Resultando que durante el plazo fié 
presentación de instancias concedido 
en Ja  convocatoria han aeufiido.a! con
curso: para la p l a z a  de'Bacteriología, 
Inmunología y Serología^J?. José Ma
ría de la Lastra y/Sotibrier, y para dai 
de Parasitología y Enfermedades d« 
los países pálidos, D. Juan Gil Co- 
llad o :

Resultando que constituida en Trij



1636  2 Junio 1933 Gaceta de Madrid.— Núm. 153
bunal la Junta Rectora de la expre
sada Escuela, acordó proponer a la 

■ Superioridad el nombramiento de/los 
únicos concursantes, D. José María de 
Ja Lastra y Soubrier y D. Juan Gil Co
llado piara las plazas de Profesores au

x iliares  de las asignaturas de Bacte
riología y Parasitología, respectiva
mente :

Vistas la Orden y el articulo 18 del 
Reglamento vigente de la Escuela Na
cional de Sanidad:

Considerando que se han cumplido 
jos requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
,1o informa.lo por la Comisión perma
nente del Consejo Nacional de Sani
dad y lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien aprobar el 
concurso de refeiencia, nombrando a 
D. José María de la Lastra y Soubrier 
y a D. Juan Gil Collado, Profesores 
auxiliares de las asignaturas de Bac
teriología, Inmunología y Serología y 
de Parasitología y Enfermedades de 
los países cálidos, de la Escuela Na
cional de Sanidad, respectivamente, 
con el haber anual de 2.500 pesetas 

cada uno, que percibirán con cargo al 
¡capítulo 1.°, artículo 14, Sección 6.a,

. Subsección 2.a, del presupuesto vigen
te, y en las -condiciones fijadas en el ya 
citado artículo 18 del Reglamento de 
la mencionada Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
ito y efectos. Madrid 31 de Mayo de 
1933.

P. d .,
J. BEJARANO 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 16 
de Enero ultimo para proveer la pla
ga de Profesor auxiliar de la Sección 
de Eugenesia y Puericultura intraute
rina, vacante en ua Escuela Nacional 
de Puericultura, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas:

Resultando que dentro del plazo fija
do en la convocatoria han concurrido 
con sus instancias y documentos don 
Pedro Martín Rojo, doña Amparo Pa
rrilla Martínez, D. Joaquín Lope Ondé, 
j). Francisco liare García, D. Alberto 
Aparicio Bessón, D. Arnulfo Peña Se
rrano y D. Emilio Guzmán Cabeza:

Resultando que por no acudir al lla
mamiento del Tribunal fueron elimi
nados D. Joaquín L pe Ondé, D. Fran
cisco flaro García y D. Arnulfo Peña 
Serrano:

ResultainSó que realizados los ejer
cicios a que se contrae la convocato
ria, el Tribunal acordó por mayoría 
de votos proponer a la Superioridad 
oara ocupar la plaza concursada a don,

Pedro Martín Rojo, habiendo obte
nido un voto D. Alberto Aparicio Bes
són:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso-oposición:

Considerando que s*e han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y la propuesta de esa Di
rección general, ha tenido a bien re
solver el presente concurso-oposición 
nombrando a D. Pedro Martín Rojo 
Profesor auxiliar de la Sección de Eu
genesia y Puericultura intrauterina de 
la Escuela Nacional de Puericultura, 
con el haber anual de 3.000 pesetas, 
que percibirá del capítulo 1'.°, artícu
lo 15, concepto 3.°, Sección sexta, Sub
sección segunda de la vigente ley de 
Presupuestos y con arreglo a las con
diciones fijadas en la convocatoria del 
citado concurso-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 31 de Mayo de 
1933.

P. D.,
J. BEJARANO 

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro, las clases e individuos de tro
pa de la Guardia civil que se expresan 
en la siguiente relación, que comienza 
con el Brigada D. Félix Bosque Janín 
y termina con el guardia segundo Fe
lipe Barbero Barbero,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto por fin del 
presente mes y pasen a fijar su resi
dencia en los puntos que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Mayo de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Relación que se cita.

Brigada de la Comandancia de Zara
goza, D. Félix Bosque Janín, para 
Monreal del Campo (Teruel),

Brigada de la Plana Mayor del 12.° 
Tercio, D. Joveliano Cuesta Moíinue- 
vo, para Vitoria (Alava).

Brigada de la primera Comandancia 
del 26.° Tercio, D. Francisco Gómez 
Luengo, para Madrid.

Brigada, de la primera Comandancia 
del 29.° Tercio, D. Anastasio Arribas 
García, para Sabadell (Barcelona).

Brigada de la segunda Comandancia 
del 29.° Tercio, D. Elias Pérez Garzón, 
para Tárrega (Léñda).

Sargento de la Comandancia de Va
lladolid, Cristóbal Rodríguez Mielgo, 
para Valladolid.

Sai genio de la Comandancia de

León, Pascual de Cabo Expósito, para 
Barrios de las Hollas (León).

Sargento de la Comandancia de Bur
gos, Domingo Delgado Sálvatela, para 
Burgos.

Sargento de la Comandancia de Má
laga, José Pérez Villegas, para Cór
doba. |

 ̂Sargento de la Comandancia de So
ria, Felipe Antón Hergueta, para So
ria.

 ̂Sargento de la segunda Comandan-’ 
cía del 28.° Tercio, Emilio Sánchez 
Carcedo, para Madrid.

 ̂Cabo de Trompetas de la Comandan
cia de Jaén, Juan Marios Peinado, pa
ra Jaén. i

Trompeta de la Comandancia de Cá
diz, Jerónimo Salvador García, para 
Tarrasa (Barcelona).

Guardia primero de la Comandancia 
de Madrid, Pedro de la Cruz Encinas-, 
para Madrid.

Guardia primero de la Comandancia 
de Cuenca, Gregorio Palomares Sáez, 
para Boniche (Cuenca).

Guardia primero de la Comandancia 
Barcelona, Felipe Pérez Navarro, para 
Barcelona. ■

Guardia primero de la Comandancia 
de Castellón, Adolfo Estren Sonsa, pa
ra Castellón.

Guardia primero de la Comandancia 
de Lugo, José Varela García, para Dia
monte (Lugo).

Guardia primero de la Comandancia 
de Granada, Santiago Ochoa Molina, 
para Lanjarón (Granada).

Guardia primero de la Comandancia 
de León, José Basante Manzano, paráE 
San Román de Bembibre (León).

Guardia primero de la Comandancia 
de Oviedo, Florencio Alvarez León, 
para Gijón (Oviedo).

Guardia primero de la Comandancia 
de Badajoz, Carmelo Rodríguez Durán, 
para Santa Marta (Badajoz).

Guardia primero de la Comandan
cia de Burgos, Pedro López Arroyue- 
lo, para Burgos.

Guardia primero de la Comandan
cia de Palencia, Pedro Ruiz Ruiz, pa
ra Lentadilla (Palencia).

Guardia primero de la Comandan
cia de Guipúzcoa, Félix Merino Redon
do, para Rentería (Guipúzcoa).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cádiz, Cristóbal Martín Benítez, 
para Veger de la Frontera (Cándiz).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cádiz, Isidro Gírela Molina, pa
ra Huétor Vega (Granada).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cádiz, Antonio García Morales* 
para Villamartín (Cádiz).

Guardia primero de la Comandan
cia de Málaga, José López Fernández 
para Málaga.

Guardia primero de la Comandan* 
cia de Ciudad Real, Faustino Murcié 
Fernández, para Puertollano (Ciudad 
Real). ■«

Guardia primero de la Comandan
cia de Ciudad Real, Agustín Sánchez 
Donoso, para Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Ciudad Real, Ramón Martínez 
Cepeda, para Tomelloso (Ciudad Real)*

Guardia primero de la Comandan
cia de Salamanca, Antonio Palomo Lo
zano, para Salamanca.

Guardia primero de la primera Co
mandancia del 21° Tercio, Juan Gar* 
cía Cayuela, para Valdemoro (Madrid)*

Guardia primero de la segunda Co>
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mandancia del 21° Tercio, Pedro Du- 
rá Tormo, para Barcelona.

Guardia primero de la Comandan
cia de Guadal-ajara, Luis Conde Sierra, 
para Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Jaén, Matías Morón Muñoz, pa
ra Alcaudete (Jaén).

Guardia primero de la Comandan
cia de Albacete, Juan Palacios Alfaró, 
para Aima (Albacete).

Guardia primero de la primera Co
mandancia del 28° Tercio, Juan Gómez 
Salinas, para El Sauce jo (Sevilla).

Guardia primero de la Comandan
cia de Baleares, Juan Lliteras Gimart, 
para Palma (Baleares).

Guardia primero de la Comandan
cia de Baleares, Mateo Cursach Serra, 
para Cap depera (Baleares),

Guardia primero de la Comandan
cia de Las Pamas, Arturo López Gar
cía, para Buenache de Alarcón (Cuen
ca).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Madrid, Fernando ."Vázquez 
Asían, para Sevilla.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Segovia, Tomás Martín Castilla, 
para P'ascualcovos (Avila).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Barcelona, José Andina Val, pa
ra San Lorenzo Savall (Barcelona).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Zaragoza, Felipe Pérez Peña, 
para Monzalbarba (Zaragoza).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Infantería del 14° Tercio, Pablo 
Martín Barajas, para Torrijos (Tole
do).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Infantería del 14° Tercio, Sal
vador Cánovas Valera, para Madrid.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Infantería del 14° Tercio, Ata- 
nagildo Fernández Conde, para Ma
drid.

guardia segundo de la Comandan
cia de Caballería del 21° Tercio, Alon
so Vivas Cerezo, para Jerez de la Fron
tera (Cádiz).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Jaén, Rafael Lendines Contre- 
ras, para Jaén.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Pontevedra, Ismael Martín Ma
carro, para Pontevedra.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Caballería del 27° Tercio, Feli
pe Barbero Barbero, para Madrid.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Alférez de ese Instituto, con 
destino en la Comandancia de Hues
ca, D. José Jiménez Guillén,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro, con las 90 centésimas 
del sueldo regulador del empleo de 
Capitán, como comprendido en la Ley 
de 9 de Marzo de 1932 (G a c e t a  núme
ro?!); abonándosele el haber pasivo 
mensual de 562,50 pesetas, que perci
birá a partir de 1.° de Junio próximo, 
por la Delegación de Hacienda de Ta
rragona, por fijar su residencia en di
cha capital.

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 
de Mayo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de laí Guar

dia civil. ,

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Alférez de ese Instituto, con 
destino en la Comandancia de Sala
manca, D. Cecilio Acero Vela,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro, con las 90 centésimas 
del sueldo regulador del empleo de 
Capitán, como comprendido en la Ley 
de 9 de Marzo de 1932 (G a c e t a  núme
ro 71); abonándosele el haber pasivo 
mensual de 562,50 pesetas, que perci
birá a partir de 1.* de Junio próximo, 
por la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, por fijar su residen
cia en esta capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 
de Mayo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Guardia civil de la Co
mandancia de Oviedo del 10.° Tercio 
de ese Instituto, Pedro del Prado So- 
riano, en súplica de que se le conce
da abono para efecto® de premio de 
constancia y retiro once meses y vein
ticuatro días, de los dos años, once 
meses y veinticuatro días que como 
Sustituto del recluta del reemplazo de 
1917, Eugenio Sáez Moraga, sirvió en 
Africa; teniendo en cuenta lo que pre
ceptúa las instrucciones para la re
clamación y percibo del premio* de 
constancia a las clases e individuos 
de ese Instituto aprobadas'' por orden 
circular del Ministerio de la Guerra 
de 11 de Agosto de 1920 (C. L. núme
ro 195), que marcan taxativamente el 
tiempo servido como sustituto no es 
válido para efectos de premio de 
constancia; que dicho individuo, al 
efectuar la sustitución se hallaba li
bre de todo compromiso militar, por 
lo que no puede considerársele com
prendido en la Orden de 27 de Julio 
de 1927 (G. L. núm. 208); que el abo
no para efectos de retiro, el Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado prohíbe 
el reconocimiento de servicios con el 
indicado fin si al propio tiempo no 
se solicita el retiro o jubilación,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
parecer de la Asesoría Jurídica del 
de la Guerra, ha resuelto desestimar 
las peticiones hechas por el Guardia 
civil Pedro del Prado Soriano, por

carecer de derecho a lo que solicita^ 
I,o comunico a V. E. para su cono^ 

cimiento y demás efectos. Madrid, 2® 
de Mayo de 1933. ■»

CASARES QUIROGA *
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de la Guardia; 
civil recientemente ascendido, don] 
Francisco Ortiz Tallo, continúe, en¡ 
comisión, en el Colegio de Guardias 
Jóvenes (Sección Madrid), hasta la] 
terminación de curso, con arreglo aj 
lo dispuesto en el artículo 22 del Dmj 
creto de l.® de Junio de 1911 (G. £ j 
núm. 109). :¡

Lo que comunico a V. E. pára sú 
conocimiento y cumplimiento. Madrid* 
30 de Mayo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar«. 

dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 

formuladas contra las propuestas pro
visionales de destinos contenidas en la; 
Orden del 8 de Abril de 1933 (G a c e t a ; 
del 11), referentes a nombramientos di: 
Maestros nacionales del primero y sáT* 
gundo Escalafón, por el tercero de 
turnos de provisión que en virtud de K* 
dispuesto en la Orden de 7 de Julio del 
año pasado y Ordenes complementarias 
del 18 del mismo mes y año y 1.° y 25 
de Agosto último, solicitando toma* 
parte en el concurso de traslado, ei| 
consonancia con lo dispuesto en el De
creto de 1.° de Julio de 1932, Estatuto 
general del Magisterio del año 1923 y 
Ordenes ya citadas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Desestimar las reclamaciones de 

doña María del Pilar López Alvarez y. 
doña María Josefa López Rodríguez, 
porque la fecha de la toma de posesión 
de sus consortes en sus respectivos des
tinos es anterior a la fecha de su ma
trimonio (caso D del artículo 5.° del 
Decreto de 1.° de Julio de 1932).

La de doña María Casilda Solana Ló
pez, porque la Escuela contra la que 
reclama está dada a mejor derecho, to* 
da vez que la señora Revaque Garea éi 
consorte de D. Lorenzo Luis Gascón 
Portero, Profesor numerario de la Es
cuela NormaJ de Santander, y la recla
mante la solicita por cuarto turno, te*
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Mwdo,. preferencia ̂ obre M> $1 jeroero» *
L a  de doñaJSerafina Martínez .-Sen* 

/dra,, pues solicita vacantes en /Sevilla y ¡ 
todas las del tercer turno bandido da
das a,mejor derecho .- Maestras consor* 
tes de Maestros.

"La de doña He: menegilda García 
Suárez del Otero, por la misma razón 
del anterior, toda vez que reclama so
bre la Sección- graduada “Fontán” , ; se- 

,ide D (Oviedo),.que ha, sido adjudicada 
, a doña Virginia Sanz Alonso, Maestra 
consorte de Maestro, . cambiando ella 
sola,

La de doña Luisa Arriero Toro, ya 
que ha hecho uso del derecho de con
sortes y no serla de aplicación la cir
cunstancia del traslado forzoso para 
poder volverlo a utilizar, toda vez que 
el Sr, Morales García, según informe 
de Ja Sección correspondiente, sus tras
lados a las Inspecciones de Primera en
señanza de Granada y “Sevilla, fueron 
de carácter voluntario, pudiendo haber 
Váguido en Cádiz, donde esf aba reuni
da con su consorte.

La de doña Emilia Marín Roca, por 
no acreditar la reciprocidad en el 
destino de su consorte (Brigada de 
Artillería). -

La de doña Margarita García Vin- 
gut, porque la fecha de la toma de 
posesión de su consorte en su desti
no es anterior a la del matrimonio, y 

-siendo ella MeL-segundo Escalafón, ¿só
lo puede solicitar plazas cuyo censo 

¿máximo sea de 2Ü00 habitantes, y; so
licita Palma de Mallorca, cuyo censo 
es *deTL4#4.

La Me *D. Salvador Sarrión Mar
tínez y Moña Garmen Palau-Ros, vp<̂ r 
-no ser-posible 'su colocación en Aldea 
t'd.e Peréltó ni en 'Mareny de B ar raque- 
L i (Valencia), porque das vacantes de 
^Maestros en dichas localidades están 
ya adjudicadas: la de Mareny en el 

q/rimer turno, y  La de Aldea de :Pere
ció en él segundo.

Las MeD. Clemente de Dios y Crie- 
ga y doña Emiliaj Gómez Cuesta, Moña 
Donata Revuelta Vara dé, doña Marta 
González Ŝiiva, I). Ramén GhesaRuill 
y  Trinidad Estremé, porque las Es- 
c netas * que-reclaman les; han 'Sido pre- 
€ i s áment e adjudicadas en la ¿ Orden de 
di de Abril último (Gaceta de 11 del 
mismo),

2.* feo e se estimé la de * doña Fran
cisca  Calvo Glaver, toda vez que acre
dita la reciprocidad del Cuerpo «a gue 
pertenece su consorte (Instituto de la 
Guardia civil). y ser la toma de pose* 
gión de su consorte posterior a la f e- 
■cha del matrimonio; por todo lo cual 
•*e le adjudica la Escuela de Gashas 
(Huesca), que solicita*

3.° Que se declaren défiiiitivamen- 
tfi confirmados los nombramientos

vpTOvisíonales contenidos:-en la -.Orden 
del 3 de Abril último (G a c e t a  del 11), 
por el fum o tercera de provisión, con 
la adición del nombramiento de doña 
Francisca ¡Calvo Clayer, ya expresado;

4,® Que por las correspondientes 
Secciones administrativas se extien
dan las credenciales y  diligencien los 

.títulos respectivos .de -los nombra
mientos a que-esta Orden se refiere,

5,° Que los Maestros y  t Maestras 
nombrados se posesionen rde sus nue
vos destinos en el plazo reglamenta
rio, contado a partir del día siguien
te,a la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a , p e  M a d r id .

-8.° Que se declare .que la presente 
Orden agota la vía .gubernativa.

Lo digo a V. I, ̂ para su conocimien
to y efectos, Madrid, 30 de Mayo de 
1933.

pe p „
.DOMINGO. .BARNES

JSeñor Director general de Primera en
señanza, Señores Jefes de las Sec-¡ 

rciones íádmijdistratívas de Primera 
enseñar z;a.

Ilmo. Sr. : Vistas las reclamaciones 
formuladas contra Jas propuestas pro
visionales de destinos mantenidas en 

Ja Orden de 8 de Abril último (G aceta  
del 11), vef eren te a nombramientos.de 
Maestras nacionales de'l jsegundo Es
calafón por el cuarto de los Jprnps de 
provisión que en virtud.de lo dispues- 
to en la Orden de 7 de Julio del. año 
próximo pasado y Ordenes comple
mentarias de fel-8 del, mismo nies y  1,® ; 
y  25 de Agosto último, solicitajido Jo
mar parte en el concurso general fie 
traslado, en consonancia con lo dis
puesto en él Decreto de 1.° de Julio Je 
1932, Estatuto general dél Magisterio / 
•dél año 1923 y Ordenes ya citadas, 

'Este Ministerio ha resuelto:
1.° Desestimar las reclamaciones de 

.doña María del Pilar Crespo, d o  da  
Amalia Garbosa Martínez, doña Jase- i 
fa O caña López y Moña María Gugda- \ 

fiupe García y  García, toda vez que , la i 
fi&seuela de San Jos.é, extramuros jle  ! 
Sevilla, .que se,anunció sin censp, por i 
rectificación dél 6 de Agosto del 32 
pasó al primer Escalafón, puesto que 
se. incluyó en. el censo de la .capital.

La de doña\Catálina Elena'Payán de 
Ozores, porque la Escuela del «Plantío- 
Aravaca'(¡Madrid) que reclama fué ad
judicada al primer turno (reingre.só).

doñaMarí a déla Consola ció n 
PellotStíárez, toda vez que.si bien le 
asiste el derecho para reclamar contra 
fcl nombramiento de doña 'Hortensia 
Riera González para la Escuela de Ro
bledo de Llanera (Oviedo) por tener 
2®ás años de servicios en la Escuela¡í

;que desempeña, puesto que la recia* 
xnanie tomó posesión el 31 deRiciem* 
J>re de 1927 y la ¡Sra. Riera González 
ien 1.° de Febrero de 1919, pero por. 
imposibilidad física pasó a la sitúa* 
ición de sustituí da en 2 de Septiembre, 
de 1921, volviendo a tomar posesión 
d e , dicha ..Escuela en 15 de, Diciembre 
de 1931, según oficio de la Sección ad
ministrativa de Oviedo. Ahora bien,; 
también reclama contra dicho moni* 
bramiento do-ña Benita Menéndez Suá* 
jres, cuya fecha de posesión es ante* 
rior a la de la ¡Sra. Pello Suárez, 30 
de Agosto de 1928. Por todo lo ex* 
puesto, ise anula ;el nombramiento pro
visional de la Sra. Riera González pa
ra la mencionada. Escuela de Robledo 
de Llanera, ¡que se le adjudica con ca
rácter definitivo en otro apartado dé 
esta'Orden a Ja Sra. Menéndez Suárez.

La de doña Ni colasa Ferrer Villa 
solicitando «e le nombre para la Es* 
cuela de Fuencalderas, a la que ha si* 
do propuesta provisionalmente doña 

,.2ife'ii&élC en qué
haMenjto solicitado mon ¿eL carácter de 
pondlcional-consorte y  h a b e r  sido 
nombrado para una Escuela de niños 
en dicha localidad a su consorte, don 

¿Mariano Cabrera, toda vez que la ca
racterística de condicional - consorte 
no concede otro derecho que el de re
nunciar caso de coincidir los cónyu
ges, pues qtra cosa sería dar un pri
vilegio-a éstos ¡sobre los demás solici

tantes por cuarto turno, máxime cuan
do existe el tercer turno de provisión 
para concortes.

L a  de doña Dolores Rico Aparicio, 
*que osolieMa >IaJEscuéJa de Almadravi- 
11a, toda vez que dicha -Escuela fué 

^provista por Jereer Turno.
La de doña María del Carmen Gó~ 

. mez Eita, pues Ja Escuela de San Jsi- 
•dro-Bergondo (La Coruña) es del pri
mer Escalafón y la que se adjudica a 
doña Fijar Coto Sánchez es San Isi- 
droLuebla (La t Coruña) perteneciente 
al segundo Escalafón.

La de doña María Josefa Peñalba 
i?quéte sqliqitando &e le adjudique la 
LscueJaídeSan. Juqn.de En o va (Valén- 
cia), para Ja/qqe lia /sido praque^a 
provisional-mente daña ¿Muría Asun
ción Vicente Claramonte, toda v$zfjjue 
el primer motivo .de preferencia es la 

jéntjgüe dad en la Escpela que deseippe* 
fíap,..siendo ,1a de Ja reclamante la de 
25 de Diciembre. de 1926 y la fie la 
Sra. Vicente Ciara monte la de 9 de 
Septiembre de 1921 y no el número 
del Escalafón,en el ,que ¡se.,basa la re
clamación.

La de doña Rosario Belenguer Crós, 
reclamando contra los nombranileiifos 
de doña Cristina Praís Molla, para 

"Fontanares (Valencia); doña 'Teresa
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S m d ú s  Custodio,, para Reblet delscFe- 
« s ( V a te n c ia ) , - y  doña : Gloria Garf
ia  .deDraeia,. para RóbleteJe San; Mi
guel (Castellón)toda vez; que laTecIa- 
mmie» Sra. Belenguer Ctós, . tomó po
sesión en la Escuela que desempeñaren 
J.deDiciembre de 1931 .y.-Ja & a. Erais 
Molla en.-I de Mayo de 1923,.Sra.. San- 
-clrís Custodio :en 4 de .Junio J e  .1923 
y Sra. Garita de Gracia en 5 de: Enero 
.de .1-929, -está•jnaniáes'to.csn&.-mejores d-e- 
-íedhes. para; las susodichas Escuelas.

Da de Joña Dolores ¡García .-Arago- 
iiés, :que reclama contra los nombra-’ 
‘Snientos J e  doña-Pompilia Pérez Aznar 
-para,.La.i0Ba JAlicanie) -y doña-María 
Asimcién  ̂Vicente - Ciar amonte para la 
de San Juan deiEnova (Valencia), por
gue la fecha Jeipoaesión de la  señora 
.García Aragonés1 en la  Escuela que 
desempeñares 4-J e  '.Septiembre J e  .1928 
S  Ias.de Ja s  Eras.. Pérez Aznar y Vi
cente Claramante .22 de Septiembre de 
4923 ;y 9 de /Septiembre , de .1921, res- 
jpeolivámente, teniendo, por lo tanto, 
mejor derecho.

La de doña .Dolores -Paredes Gañe- 
¿gq, porque Ja  Escuela J e  Eoncea (Lo
groño), íqne- dioe iba quedado desierta, 
lia  isido -adjudicada iprovEiitólmcníe 
^nrla Grden jde:€-de A brilúltim o 4Ga- 
ígeta del -11) a Jo ñ a  María Señoráns 
Bueno, que tomó p o sesión J  e la; Escue
la que desempeña.el.5 Jc¡D icim te  e de 
4923 en la que por esta Orden se le 
confirma.

D a  de doña. María Encarnación. Mo
dales Delgado, que reclama contra los 
nombramientos J e  .doña Josefa .Delga
do Morales para la Escuela de Torre 
J e  Ben ag albón (M álag a) y  doña M a - 
ala i Josefa .Aparicio para Sierra E l 
vira-A tarfe (Granada),; ya que la .anti
güedad en la Escuela que desempeña 
’de la reclamante es de 8 de Enero de 
X931 y ; la de’ la" Sra.-Delgado Morales 
I  de Marzo de 1917 y la de la señora 
Aparicio 1 de Marzo de 1930, siendo 

J la ro  y mamfierío el-mejor derecho de 
.Xas reclamadas sobre da 'reclamante.
\ Ea; de doña Joaquina: Martínez y Ca
je a , .porque Ja Maestra, propuesta ypa-, 
sra $■& Pilar^rgemesí (V&teneía), Joña 

,igaada Jbáñez .¥uste,'>perfeneceial se
cundo Escalafón: con-el número 4  ,£$4 
i y mo -ah primero, como . * afirma la reda- 
—man te.

: La de doña Luisa ‘Angelón • Damos, 
contra la .propuesta; provisional de J o 
ña Rosaura Alonso Villar para la Es
cuela de Calzadilla de Tera (Zamora), 
ya que tiene más derecho la reclama
ba,, pues tomó posesión de la Escuela 
que desempeña el 1 de Agosto de l927

ía ^reclamante en 1 J e  Septiembre
Itô ÉteP.
\ Las de. doga María Barranco Gracia, 
teiaí Aguodg -Pé êz Dolz,

mor Rodríguez González y doña Dolo- 
resVázquüzRodríguez, porque no cons
tan en esta Sección ni sus peticiones 
do destinos ni Lichas, ni -tampoco se 
hallan ■ incluidas -en las relaciones - de 
las Secciones administrativas ele Lo
groño, Orense y  Burgos, respectiva
mente.

La de doña Gamona'Zacza Tabeada, 
porque la Escuela de San Martín de 
Riobó, que dice es desconocida y no 
ha pedí do, fué anunciada y solicitada 
por ella en él cuarto lugar de préfe- 

~ renda en su petición de destinos y, 
por tanto, la que se le adjudica.

La de doña'Manuela García MancMii, 
porque'-la''Escuela de 'Valsemana, que 
solicita, está adjudicada, aunque por 
error no haya aparecido en la Gaceta; 
error que se rectifica en esta misma 
Orden.

La de doña Encarnación Berenguer 
Cerdá, porque, la Escuela de Baños de 
Fortuna (Murcia) no ha sido anun
ciada,

La de doña Arteria Martínez Sur.ro- 
ca, toda vez que no justifica .por oficio 
de la Sección administrativa ni Orden 
publicada en la Gaceta la no provisión 
por el concurso .general J e  íraslado J e  
la ..Escuela de. La .Creu-Barbará (Bar
celona).

2.° Que se admitan las renuncias de 
doña Pura Gil Veloso para la Escuela 
de Betan-Baños de Melgas (Orense); 
la de doña Purificación Luna y Luna, 
para la de Los Lagos (Málaga); la de 

Jo ñ a  María Crispina -Pérez Rodrí
guez, para la de Taroda (Soria); la 
de doña Florentina Escudero Gar
cía, para la de Telinas (Oviedo); la de 
doña Fidcla Gambón Turrno, para la 
de Jalm as del Monte (Huesca) ;;ia J e  
doña Feliciana García. Fernández, para 
la de Figols (Barcelona); la de doña 
María del Rosario Ifévia Rodríguez, 
para la de Casar i(,Oviedo); la de doña 
Pilar Insa Merás, para da de Fresno 
Albóndiga (Salamanca); la de doña 
Dolores Trecents Hospital, para la de 
La Greu-Barbará (Barcelona), y la de 
doña Gloria Usero Muñera, para la de 
Corral de Ayllón (Segovia).

3 Que se rectifique los .siguíentes 
errores:

Doña Rosa Garcedo GuervoiArango, 
1 de ¿SepUemb^e de 4927, : aparece 
propuesta, provisionatinente en la Ga
c e t a  para la Escuela de Valdesad 
(León) y la Escuela,que se le adjudi
ca es J a  de Valsemana (León).

Doña Donatila López Conejo, 31 de 
Marzo de 1928, aparece propuesta 
provisionalmente para la de Naláesad, 
Éscuela que no existe, y se le adjudi- 

J© !|teldesad (Leóii), 
errM §e te

Escuela de Celada del Camino (ünr* 
gos) a Jo ñ a  Modesta Gutiérrez Conde,- 
Escuela que -había sido adjudicada 
definitivamente por primer-turna (re
ingreso) a doña 'Hcrmisinda Laur-ía. 
-Balaguer. Se anula el nombramiento: 
de la Sra. Gutiérrez Conde -para la- 
mencionada Escuela y se le adjudica- 
la de Iglesia Rubios.

4.° Que se estimen las reclamación 
lies siguientes:

La de -doña María de-i Carmen Cor- 
mes García,-que reclama la Escuela de 
Goridar-Sanjenjo (Pontevedra), que se 
ha adjudicado provisionalmente a do
ña Leonor Otero-■'Coira, por tener me
jor derecho, pues la antigüedad J e  Jal 
Sra. Comes García en la Escuela -que 
desempeña es 1 de Septiembre de 1923 
y la de la Sra. Otero Goira, 8 de Sep
tiembre de 1926, anulándose el nom
bramiento de dicha Sra. Otero, nc 
adjudicándole Escuela, pues todas las 
que solicita están dadas a mejor de
recho.

La de Joña María Áraceli Díaz Pa
lacios, en la que reclama la Escuela 
deLRío-Hornos (Jaén), por tener me
jor derecho que la propuesta doña Ma
ría Cienfuegos Barbará, cuya antigüe
dad * en la Escuela que desempeña es 
31 de Enero de 1931 y la J e  la recla- 
'mante 18 de Diciembre de 1930. Se 
anula, por tanto, - el nombramiento de 
la Sra. Cieñfuegos para la imencionada 
Escuela de DíoJIornos (Jaén), no cad- 
judieáiidóle otra Escuela por estar J a -  
J a s a  mejor derecho todas las que so
licita.

La de doña Isabel Gómez Cano, pa
ra la -Escuela, de Puente ̂ Viesgo (San
tander), toda vez que esta Escuela,~si 
bien aparece 'anunciada entre las Jé I 
prim er Escalafón, corresponde ^por 
su censo, 365 habitantes, según el no* 
«menclátor idel año 4920,va las del , se  ̂
ígunfio ¡Escalafón.

E a J e  doña Benita Menéndez Suá  ̂
pez, que reclama centra el nombra^ 
miento de doña Hortensia! Riera Goiv 
zález para la Escuela de Robledo d t 
Llanera (Oviedo), por tener mejor ¿de- 
rech o , toda vez que si bien es. verdad 
la Sra. Riera González tomó .posesión 
.de la Escuela que desempeña en. 1 de 
Febrero ule 1919, como en el, aparca
do 1.° de esta Oí den se dice, .pasó** 
la situación de sustituida p.or imposi* 
bilidad físiea en. 2 de ;Sepíifimba?e ;d< 
1921, volviendo al desempeño de M
misma e n  15 d e =  Diciembre <de 4:9.31, aj
«éasetrlres «ños, dos meses y .diez y* 
ocho días y la reclamante .tomó pose
sión-de la Escuela que desempeña enl 
30«deíAg®sto de 1926, o sean cincoj 
años, diez meses y un día. teniendo,
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el nombramiento de la Sra. Riera Gon
zález para la Escuela de Robledo de 
Llanera (Oviedo) y se le nombra para 
la  de Villar de Huergos a la que se 
habla propuesto provisionalmente, a 
doña María Soledad García Fernán
dez, anulándose el nombramiento de 
esta señora para la mencionada Es
cuela de Villar de Huergos (Oviedo), 
adjudicándole la de Sorribas, que pi
de en segundo lugar y para la que fué 
propuesta doña Raquel Prendes Fer
nández, que se le adjudica la de Pa
jares-Lena (Oviedo), que está desierta.

La de doña Antonia González Mar
tínez, toda vez que es Maestra propie
taria de la Escuela mixta de San Mar
tín de Sescorts y por error de la Sec
ción administrativa fué anunciada la 
presente Escuela. Se anula el nombra
miento de doña Ana Salvado Sotorra, 
no adjudicándole otra Escuela, por
que todas las que solicita están dadas 
a mejor derecho.

La de doña Asunción Hernández 
Calvo, toda vez que la Escuela de Al- 
tobar de la Encomienda, por Orden 
de este Ministerio fecha 9 de Agosto 
último (G a c e t a  del 17) pasó a.l pri
mer Escalafón. Se anula, por tanto, 
el nombramiento de doña Matilde Mo- 
rán Huerga para dicha Escuela, no 
adjudicándole otra por estar dada a 
tnejor derecho todas las que solicita.

La de doña Elena Loren Ubide, toda 
vez que las Escuelas de Estación de 
Guadix, unitarias números 1 y 2, co
rresponden al primer Escalafón, según 
rectificación de la Ga c e t a  d e  M a d r id  
del 6 de Agosto de 1932. Se anula, por 
tanto, los nombramientos de doña Fe
lisa Garvín Ruano y doña Cándida Suá- 
rez Posadas para las mencionadas Es
cuelas, no adjudicándoles otras, pues 
todas las que solicitan están dadas a 
mejor derecho.

5.° Que por consecuencia de lo dis
puesto en los párrafos anteriores, se 
entiendan rectificados y firmes en la 
forma que se indican los nombramien
tos siguientes:

Doña María del Carmen Cornes Gar
cía.— 1.° de Septiembre de 1928, nú
mero del Escalafón, 4.301. Gondar- 
Sanjenjo (Pontevedra).

Doña María Araceli Díaz Palacios.—  
18 de Diciembre de 1930, Alta. Río- 
Hornos (Jaén).

Doña Isabel Gómez Cano.—30 de Ju
lio de 1924. Puente Viesgo (Santanr 
der).

Doña Benita Manen dez Suárez.—30 
de Agosto de 1926. Robledo de ¿ la 
nera (Oviedo).

Doña Hortensia Riera González.—
1.° de Febrero de 1913. Villar de Huer
gos (Oviedo).

Doña María Soledad García Fernán
dez.— 6 de Diciembre de 1930, alta, 
inúmero de la lista de interinos, 1.876, 
del año 1917. Sorribas (Oviedo).

Doña Raquel Prendes Fernández.—  
6 de Octubre de 1931, alta, número de 
la lista de interinos, 1.696, del año 
1923. Pajares-Lena (Oviedo).

Doña Modesta Gutiérrez Conde.— 1.° 
de Abril de 1926, número del Escala
fón, 4.263. Iglesia Rubios (Burgos).

6.° Que se declaren definitivamen
te  confirmados los nombramientos pro
visionales por cuarto turno* Maestras 
del segundo Escalafón, contenidos en 
la Orden del 8 d e  Abril último (G a c e 
t a  del 11), con las modificaciones q u e  
se expresan en los apartados ante
riores.

7.° Que por las correspondientes 
Secciones administrativas se extien
dan las credenciales y  se diligencien  
los títulos respectivos de los nombra
mientos a que esta OVden se refiere.

8.° Que las Maestras nombradas se 
posesionen de sus nuevos destinos en 
el plazo reglamentario, contado a par
tir del día siguiente a la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r i d .

9.° Que se declare que la presente 
Orden agota la vía gubernativa

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1933.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
lim o. Sr.: Es de gran importancia y 

trascendencia conocer periódicam<}nte 
la actuación de los Jurados mixtos de 
Trabajo, en los diferentes aspectos en 
que se desdobla su actividad, para po
der deducir del estudio total de los 
hechos, n:o sólo en qué fases de las 
relaciones entre el capital y el trabajo 
se produce con mayor intensidad la 
lucha entre uno y otro, sino también 
para, de este conocimiento global, de
rivar las medidas legislativas que sua
vicen la contienda.

En cuatro grandes grupos puede di
vidirse la actuación de los Jurados 
mixtos: la de ordenación del trabajo, 
en cuanto 'les está encomendada la 
elaboración de las ba^es por que han 
de regirse las distintas industrias y

oficios; 'la función inspectora; la de¡ 
prevención de los conflictos de tra
bajo, tanto por conciliación como pon 
el arbitraje, y la de Tribunales del 
Trabajo para dirimir las contiendas! 
que se produzcan entre patronos $  
obreros.

A todas ellas ha de alcanzar el eg* 
ludio que se realice, y al objeto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner: r ¡

1.° Los Jurados mixtos del Traba-* 
jo industrial y rural remitirán semes- 
tralmente a 'la Delegación provincial 
del Trabajo un cuestionario, conforme! 
al modelo que les será facilitado por 
ese Centro, en el que se resuman nu
méricamente los diversos aspectos en  
que se desenvuelve su actividad. ¡

2.° La remisión del cuestionario a! 
que se refiere el apartado anterior so! 
efectuará dentro del mes siguiente a la" 
terminación del semestre respectivo*

3.° Los Delegados provinciales 
Trabajo serán los encargados de re** 
coger los cuestionarios de los Jurado^ 
m ixtos que funcionen en el territorioi 
de su jurisdicción y de remitirlos a 
esa Dirección general en el plazo que1 
se señala en el número anterior.

4.° La Sección especial de Estadís- 
ticas del Trabajo realizará el estudio! 
de los cuestionarios formando los cuar* 
dros resúmenes de la Nación, que se! 
publicarán anualmente. >

5.° Los Presidentes y Secretarios* 
de los Júrados mixtos y los Delegados; 
de Trabajo incurrirán en responsabi
lidad si no cumplieran en los plazos 
marcados lo dispuesto en la presente* 
Orden. > )

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27j 
de Mayo de 1933. ■/.<?..

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Vista la propuesta del De
legado provincial de Trabajo de To
ledo y la necesidad de hacer frente 
durante la presente siega de cereales 
al paro que en algunas localidades m  

ha producido con motivo de recien
tes pedriscos, estableciendo las com- 
pensaciones debidas en la distribu
ción de mano de obra, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 4.* 
del Decreto de 12 de Septiembre de 
1931,

Este Ministerio ha tenido a bieit 
disponer se constituyan, con carácter 
circunstancial, las siguientes agrega- 
ciones: ' ,

1.a De los términos municipales 'de 
Parrillas y Talavera a la intermuní- 
cipalidad constituida por Ordenes. <£$
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¡5 de Diciembre de 1932 y 28 de Fe
brero de 1933 entre los términos de 
[Velada, Oropesa, Torralba de Orope
la , Navalcán y Calzada.
:• 2.a Del término municipal de Me-
[segar a la intermunicipalidad decre
tada por Orden de 15 de Junio de 
¡1932 entre los términos de Cebolla, 
ÍMalpica, San Martín de Pusa, Puebla- 
^ue va y San Bartolomé de las Abier
tas.

3.a De los términos municipales de 
iCobisa y Toledo.

4.a De los términos municipales de 
¡Cervera y Pepino.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1933.

f FRANCISCO L. CABALLERO 

j£>efíor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
pobrera de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Comercio, Oficinas y Ban- 
¡ca, Industrias de la Construcción, 
[Transportes terrestres, etc., de Alba- 
ícete, para el cargo de Presidente de 
'dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
de la mencionada Agrupación el ac
tual Vicepresidente, D. Maximiliano 
Martínez Moreno, y que por Jas repre
sentaciones que integran el organis
mo de que se trata se proceda a for
mular la propuesta para la Vicepresi
dencia, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 18 de la expre
sada Ley.

Lo que digo a V. I. pura su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
íde 1933.

! FRANCISCO L. CABALLERO 

jSeñor Director general de Trabajo.

i Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
Su cargo de Presidente del Jurado mix
to de Trabajo rural, de Villarrobledo 
[(Albacete), ha presentado D. Bernardo 
'Jiménez Díaz,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea aceptada dicha dimisión y 
¡que por las representaciones que inte
gran eí mencionado Jurado mixto se 
proceda a formular la propuesta para 
cubrir la correspondiente vacante, de 
Conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1331.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de la segunda agrupación de 
Jurados mixtos (Despachos, Oficinas y 
Banca, Servicios de Higiene, etc.), de 
Almería, para el cargo de Presidente 
de dicho organismo, 5 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
de la mencionada Agrupación, el actual 
Vicepresidente D. Francisco Miras Ca
pel, y que por las respectivas repre
sentaciones de dicho organismo se pro
ceda a formular la propuesta para cu
brir la Vicepresidencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Madridejos, para el cargo de 
Presidente de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
del mencionado Jurado mixto, D. Mala- 
quías Martín Macho.

*Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera de la Agrupación de Ju
rados mixtos, de Cuenca, para el car
go de Vicepresidente de dicho orga
nismo y las del Delegado de Trabajo, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente de la mencionada Agrupación 
D. Manuel Sáiz González.

Lo que diso a V. I, nara su conoci

miento y efectos. Madrid, 26 de May» 
de 1933/

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas fornih- 
ladas por las representaciones patro- 
'nal y obrera de la Agrupación de Ju
rados mixtos, de Lugo, y por el Dele
gado de Trabajo para los cargos de 
Presidente y Vicepresidente de dicho 
organismo,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu* 
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, que sean nombrados Presi
dente y Vicepresidente de la mencio
nada Agrupación D. Juan Morros Sar- 
dá y D. Narciso Vidal Fraga, respec
tivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Maye 
ide 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Vistas las ternas formu¿ 
ladas por las representaciones patro4 
nal y obrera y por el Delegado de Tra
bajo para el cargo de Vicepresidente; 
segundo de la segunda Agrupación de1 
Jurados mixtos, de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto, de> 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, que sea nombrado Vicepre
sidente de la mencionada Agrupación 
D. Juan Nadal y Nadal.

Lo que digo a V. I. l>ai'a su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Mayo; 
ide 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de 
Trabajo para el cargo de Vicepresi
dente segundo de la Cuarta Agrupa
ción de Jurados mixtos, de Bilbao, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo¡ 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi* 
dente de la mencionada Agrupación 
D. Eulogio Urréijola Ortiz de Guineaj 

Lo que digo a V. I. para su conocí*, 
miento y efectos. Madrid, 26 de May^ 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
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. ADMINISTRACION' CENTRAL 

M IN ISTE R IO  DE H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DEL UMBSE,. CERILLAS ¥ EXPLOSIVOS ¥ REPRESENTACION DEL ESTADO
EN EL ARRENDAMIENTO DE - TABACOS

COMISION CENTRAL PARA LOS ENSAYOS-DEL CULTIVO DE TABACO EN ESPAÑA
Resultado de las elecciones celebradas en los días 14 y 21 del corriente para.la elección de Vocales y  Suplentes 

de Vocales de la Comisión Informativa y Experto y Suplentes de éstos para las Juntas Clasificadoras de los Cen-* 
tros de Fermentación de Tabacos, a que se reitere el vigente Reglamento para los Ensayos del Cultivo, de fecha 24 de 
Agosto de 1932,

C O M I S I O N -  I N F O R M A T I V A

NOMBRE DEL CANDIDATO ELEGIDO C A R G O
NUMERO

P OH
DE VOTOS-
ZONA TOTAL t

JL Serafín López- Cuervo Derqui....... Vocal propietario................ .......... . ...<

Cáceres .......
Granada___ _
Andalucía .... 
(Mediterráneo 
Norte ............

- .......

1
1.039/

67;
1.6511

2.758

¡

Juan Luque Luque.■ Suplente de Vocal propietario.........

Cáceres .... .. .
¡Granada
'Andalucía

1*0271 
67 - 

1.651j
i

2.745

i
'Mediterráneo
Norte

Julio Domenech Martínez.............. .. Vocal co lon o ...,............... .......................

!

- i

Cáceres ......
Granada .........
Andalucía 
Mediterráneo 
Norte .. .. . . . . . .

I
26\

959/
m

581
1.655

-
j

Cáceres .........
Granada ...

f52 i

Francisco Garrión Sánchez............ Suplente de Vocal co lon o ...,,........» ., ) Andalucía Rf 1.657
/Mediterráneo 
(Norte ......... ........

r )

JUNTAS CLASIFICADORAS- EN LOS CENTROS D E ; FERMENTACION DE TABACOS

Manuel Pertíñez M endigorri.. . . . . . . ,j

i

/Cáceres .. .. .. ..
Experto e*n¡ el Centro Fermentación deVjra.n^ a, ••••••-

................................................. « t e -
[Norte ..............

1.541
))
)>

i>

!

1.541

i

Francisco González Delgado....... ... j

i

Suplente de Experto en el Centro Fer
mentación de G ranada....................

/Cáceres . . .. . . . .
(Granada .,......
<Andalucía ......
M editerráneo . 
(Norte ...............

. . . . . . .  ««,*

1.460

1

ii 1.460

i

Justo Anón H ígón,....,r.t................

f Cáceres
Experto en el Centro Fermentación deiGranada

Málaga, elegido por las Zonas de<ándalucía 
Andalucía* Mediterráneo y Norte.. J-M-edííerráneo

(Norte ..............

i
2.200!

j

í

!

2.255

José María Segarra Gran............... ^
Suplente de Experto en el Centro Fer

mentación de Málaga, elegido por 
las Zonas de Andalucía, Mediterrá-' 

. neo y Norte...................................... .

[ Cáceres ...........
(Granada- ....... .
SAndalucía ......
!Mediterráneo .

1
» 1
» | 
56’ 

2.194
2.25©

1 Norte .............. ))
i

Juan Andrés' Pugnad re y Sánchez...!

i

Experto en el Centro Fermentación de 
Málaga , elegi do por los cultiva do
res de G ranada................................. .

Cáceres ...........
\ Grana d a ..........
 ̂Andalucía- .... ..
'Mediterráneo 
.Norte .............

« ft • 9 •:» • * » «

y>
1.285a

» s 
» 1

1.235
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NOMBRE DEL CANDIDATO-ELEGIDO C A R  G 0 • NUMERO DE- ACOTOS
• POR -Z'ONTA TOTAL

í
D. José López Jiménez,,

(

Suplente de Experto en el Centro- de 
- Fermentación de Málaga, elegido< 

por los cultivadores d-e Granada..,|

Cáceres » '
^Granada____ 1.426.
^Andalucía ....................  » '
/Mediterráneo ..............  » 1
(Norte ................... 2> .

 ̂ 1.426

Francisco Lirón Aynso. . . , . , . .........A) Experto e-n el Centro Fermentación. de 
| N a v aim oral .de la: Mal a (Cáe e re s)

íCáceres .......................  721;
^Granada ..................... » /
(Andalucía ...... y> *

1

! 721

1*
íMediferráneo ............ ». 1
[Norte ..... . y>

i
(

Juan . de Dios . F r a i l e . . ...4

(

i l
[Cáceres 449

I*. Suplente de Experto: en el Centro Fer-EGranada ................ . »
• M-entaclén¡ '.de Navalraoral' de TnrAMálucía .................... »

1' Mata (Cáceres) ................ ................../Mediterráneo ............... »
[Norte .»
1

1*\
( 440

)
1

También obtuvieran votos<p-ara los cargos- de la Comisión Informativa, y en orden,nmaérieo -de los mismos*de.más 
a- menos, fosk Candidatos- siguientes: '

PARA VOCAL REPXl-KSENXÁNTE DE LOS . PROPIETARIOS

D. Julio Salís............................   . ....   32:1
José Gómez Cérdova...  ......    307
Calixto - Cruz Rodríguez..  .................................  290
Jacinto Bueno Rodríguez .................. '.................  1.27
Jacinto Bueno Gutiérrez   , 121
Aaareikr Quiuta-nilla■■ Pérez  .................  64
Julio Dom-enech Martínez .................................... 49
Angel Serrano .;....................................................  35
Cándido González 'González. ............  f  7
Faustino. Alonso- Castaño. ..........    15
Antonio Casado Rodríguez ........ ................ ........... 15
José ..González García..,.  ........ ,.......   13
Antonio Gelo García....  ......... . 11
Alvaro ■ Arguelles ............................    9
Francisco Cardón Sánchez.......................   8
Fernando .del Hoyo y Hoyo ................  8
Jacinto. Espina .Muñiz .............    8
Octavio Beato Simón.........................     7
Juan. Matías. .Sánchez,..,...............       7
Calixto Rodríguez  ......      7
Ramón-.Caelles Puig..............           6'
Juan Merino: Millón..........................     6
[Vicente Atiiclia Echevarría. ..................................... 5
Em ilio G&r cía Pola ................................................. 4
Diego Marín López________    4
Hig&a&ó* Suórez- Moble diMo..................    ., 4
Juan Tovar Aparicio. .................................................   4

- Antonio Ullastres  ......      4
Cándido Fernández..............      3
iOvene-io González Rosillo  ..............    -3
Francisco Lirón Ayuso   , 2
Juan Luque Luque  .......  .. . . ................  2

■ Mauricio Pérez García. ......    2
.Juan Antonio* Prieto- Rodríguez. ........  - 2
'Félix Sánchez Gómez.......................   2
Pedro Sánchez -Martín    .* 2
Bartolomé Vaknziiela.........................       2
Nareiso Aparicio López  ..........        1
Fermín-Aran da.. .....     '........... 1
Miguel. Banch Milqne-11  .........    1
Porfirio Bautista........................    *.............  1
Jesús Bueno Rodríguez...............   1
Ismael Córdoba......................      1
Ignacio Chacón Enriquez....................     1
Pedro Eseolá Orí......................     1
- D amián -Gómez- -González  ..........     1
Luis ■ Manrique Martín  ......... ................. ............ .. *.. 1
José Martín Terribas  ......         1
Alberto* Moreno  ........ ......................    ,..j 1
Tomás- Pérez Roklán......................   -4 1
Jesús Quirós Or-diales....................     1

PARA SUPLENTE DE VOCAL REPRESENTANTE BE. PRGPIETAR-IOf

D. Juan Matías Sáncliez,,;  ......       398
Francisco Carrión .Sánchez...................   -.283
Fidel Fernández Luengo.................. ... .... .... ..... .... . 242,
Mauricio Pérez G arcía........................................ 16S

> Mauricio' Pérez Martin.  .........   121
Julio Salís          _____         52
Carlos Bávila. ......        32
Andrés Gutiérrez B ueno.......................................... 39
FausM’-no- - Castaño-. Alonso   ............. -........................    27
Serafín. López Cuervo* Rerqui. .............  t 19
Benigno Telena-González..................................   17
Fernando del Hoyo--y- Hoyo,,  ...................   12
Francisco -Fernández .............     11
Gregorio* Fuente s - , .........    11
Martín - Serrano. ......... ,..,...........................   ...  10,
Arturo- Dkz Rodríguez.  ........................ 9i
P-e d-ro * Péres Carrasco. ............. ........ .................. 8
Jadulo Bueno Rodríguez. ......... .......... ................. ... 7¡
Victoriano* Calva-,  ............ ........... ............... 7 1
Alvaro A r g ü & l l e s . . . . . . ................ .............. . .6
Ramón- ■ Ca-pell- Mas vern&t,.................................... . 9
Genaro Coieoechea -Zamay-a.......................................  5
Joaquín Solárzano del Hoyo.,................................. . 5
Rafael Serva- Agui - l a r ................ . 4
Pa sen al Se sma Catalá*. ................................... . ̂ . 4
Ce cilio Carvajal - Canl eli ........ .................................... . 3
Alejandro- Guzmén............................ .......... ............  3
Jesús Quirós- Orálaks, ...........................      3
Juan Torres Alonso.  ..... .............................. 3
Luis Fernández Luengo*.  ...................................... ... 2
José Jiménez J im é n e z ................................... . 2
Eugenio- Delgado -Méndez ................ ....... .........  2
José Navajas- Navajas. ..... ........ ........ ....... ............ ... 21
Sehasti á*n Terre-s • Bueno. ................................    2
Manuel Zapatero Díaz.. ...............................    2
José Bustillo Galán.,  ..... ............................... . 1
Francisco Cañaveras.....  ........................ 1
So te ro D-í az Rodríguez........................ ........................ 1
Ramón Enciso S o r i a ,  .............................. . 1
Félix Fernández,,.,,..,.................................     1
Juan de Dios Fraile.,,,.  .....................  ...... 1
Emilio García Pola. ........ ......................... .. 1
Juan Giner Garrés        ■ 1;
Overocio González Rosillo ................. . 1
Cándido Iglesias Sánchez  .........................   jj
Francisco Lnón A y u s o .   .....................   J
Juan Lorenzo  ....................................... 1
Rafael Mármol Palma  .......•*••••................  *
Rafael Marino Garrido • ••-«••] *
Juan Merino Millán.............   - ....... *...............   *
Francisco Miamaui Puig.      • *
Franoísco Mirón Solís.. . . . . . * « •   .......... ...............  1
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D>, Antonio Montes Riamos............................... -.....................  1
N icanor Mora A lonso ..................................... .................. * 1
P edro Pertíñez M endigorri........ . ....................................  1
Matías Sánchez R odríguez.................. . , ........................... 1

PARA VOCAL REPRESENTANTE DE LOS COLONOS

D, F rancisco Carrión Sánchez.............................................  90
Luis Cañadas González.......................................................  27
Juani H erencia........................................................................  21
Julio Solís.................................................................?............. 19
Jacinto Bueno R odríguez................................................. . 19
F rancisco L irón  A yuso....................................................... 13
Félix  Sánchez G ó m e z .... . .. . . ............................................. 13
F rancisco Mejías B lan co ..................................................... 19
Juan Matías Sánchez...........................................................  9
José Baños Zavala................................................................  8
Jacinto Bueno Gutiérrez....................................................  8
Carlos D ávila.......................................................................... 7
Angel Serrano............... .̂.......................................................  7
Aurelio Quintanilla Pérez.................................................  6
Guillermo Sotorrio Sotero..................... *.........................  6
Juan Luque Luque...............................................................  5
Jocié Gómez C órdoba.......................................... ................  4
Serafín López Cuervo D erqui................................................. 4

c Juan Antonio Prieto R odríguez........................................ 3
isim ro A rroyo R odríguez..................................................  1
Jcgús Bueno Sánchez........................................................... 1
Juan Martín Cayetano.........................................................  1
Mariano M onsegin Justo.....................................................  1
H iginio Suárez R ob led illo ................................................  1
H oracio Torres de lia S erna..................................... 1
Antonio U llastres.................................................. ..............  1
Manuel Zapatero D íaz.................. ................................... 1

PARA SUPLENTE DE VOCAL REPRESENTANTE DE COLONOS

%. Ju'am Matías Sánchez..........................................................  28
C eledonio Casado China................................................ . 27
Pedro Pérez Carrasco.......................................... ............... 27
Rafael M erino G arrido........................................................  20
Roque T im ón M artín......................................................... 18
José Jiménez J im énez........................................................ 13
Lorenzo Martín M artín ,..,..................... ......................... 12
Rafael Sarmiento Sarm iento........................................... 10
Regino Baños Z aba la ........................................................ . 8
Julio D om enech M artín .,............................................ . 8
AvhiT,r\ T\{q7 PnítrícfilP7 „  n

PARA SUPLENTE DE EXPERTO EN EL CENTRO DE FERMENTACIÓN 
DE GRANADA

D. José Jiménez Jim énez........................... .............................  339
F rancisco de P. González D ía z .....................................  331
Luis García R odríguez.......................................................  78
Laureano Muñoz G arcía ..................................................... 30
Valeriano Delgado Roldán,.................................................  17¡
Miguel Prados G aliano...... .......................... .....................  13
Félix  Sánchez Góm ez.......................................................... 8
José López Jim énez..............................................................  6
Tom ás Sierra M ejías..............‘. ...........................................  6
Juan Luque Luque................................................................  5
F rancisco Carrión Sánchez..................... ................. . 2
Manuel Pérez G arcía.......................................................... , 2
Manuel Pertíñez M endigorri..*.......................................  2
Manuel Po ve daño Vill'asán................................................ 2
Antonio Aguilar Jim énez................................................... 1
Antonio García A bad........................................................... 1
Manuel García Plaza............................................................  1
A ntonio Ramos G onzález............................................. . 1
F rancisco  Soriano L ópez................................................... 1

PARA EXPERTO EN EL CENTRO DE FERMENTACIÓN DE MÁLAGA

D. E m ilio Torres R eina........................................................... 213
Aurelio Quintanilla P érez............... .................................. 105
Fernando del H oyo y  H o y o .. . . . ...................................... 33
José González G arcía......... ................................................  6
Arturo Díaz R odríguez.......................................................  4
José Binaise B ertolí................................................... .......... 1
José Escodá Aragonés.......................................................... 1
José López de Carvajal.................................................... . 1
Bautista Miró Soler..............................................................  1
Baltasar Pons Beunasan..................................................... 1
R icardo T orres...................................................................... 1

PARA SUPLENTE DE EXPERTO EN EL CENTRO DE FERMENTACIÓN 
DE MÁLAGA

D. Arturo Díaz R odríguez.............................. .......................  146
Arturo Díaz Gallen......................................................... . 75
José Vega Sánchez............................................................... 17
Rafael M erino G a rrid o ............................. ........................ 16
Ramón Fernández M enéndez............................................  15
José Naranjo D ía z ........................ .................. ..................  19
Aurelio Quintanilla Pérez.................................................. 7
Antonio Alba Alvarez............... ...................................... 6
C ecilio  Oarvajal Canteli................................ ................. . 6
P edro Fidella Baijet......................................................... . 6
Pedro Guerrero Castro.......................................................  6

José Aguilar B lan co...................................................... . 5
, M auricio Pérez M artín.................................. .. .................  4

Juan Luque Luque................ ................. , ................  ....... 3
Jacinto Bueno R odríguez.................. .......................... 2

i José Gómez C órd oba .,........; ....................... ...................... 2
Juan H erencia M ora les....................................................  2
José Martín T e rr ib a s ........................................................  2
Juan Martín Cayetano.......................................................... 2
Eugenio Méndez D elga d o ................................................  2
José Navajas Navajas.........................................................  2
F rancisco Soriano L ópez................................................... 2
Rom án A rjona A p a ricio .................. .................................. 1
Isidro Martín Regate............................. .............................. 1
M auricio Pérez G arcía .......................................................... 1
Francisco Serrano Sánchez.................................... . 1
Francisco Torá P o y o ................ ....................................... . 1

PARA EXPERTO EN EL CENTRO DE FERMENTACIÓN DE GRANADA

9 *  Luis García R odríguez................................ .......................  141
Félix  Sánchez G óm ez.......................................................... 374
F ran cisco  de P, González D íaz.......................................  13
Manuel Pérez García........................................ ..................  7
José Martín T erribas...........................................................  6
Serafín López Cuervo D erqui..................................... 5
Julio D om enech  M artínez.................................................  2
José Jiménez Jim énez.................................. .....................  2
F ran cisco  M orillos Jim énez............................................. 2
Andrés Pugnaire Sánchez............................... ................  2
Laureano Muñoz G arcía..................................................... 1
Juan Martínez H ita ...,.^ ..... ......... .......................... . 1

Fernando del Hoyo y Hoyo.............................................  5
Juan Lorenzo............................... ....................................... 4
José López de Carvajal................ .................................. 3
Jacinto Espina Muñiz............ ....... .....................................  3
Diego Marín López..,,............................ .....................  1
Juan Papaseit Borrás..........................................................  1
Pedro Ripoll Escoda,.,.,............. ............................  1
Francisco Vega Cruz....,.......... *....... ................... . 1
Enrique Vinaise Mañe...............................................  1

PARA EXPERTO J?N EL CENTRO DE FERMENTACIÓN DE MÁLAGA, 
POR GRANADA

D. José Martín Terribas..............................................  586
Manuel Pérez García................................................. 354
Manuel Povedano Vilíasán......................................... 148
Vaíerianio Delgado Roldán................................................ 3
José López Jiménez.,.,...,.......................... . ..................... 2
Carlos Carreras......................................................................  1
Manuel García Plaza,..,.,,.,.................................. ..........  1
Luis García Rodríguez.......................................................  1

PARA SUPLENTE DE EXPERTO EN EL CENTRO DE FERMENTACIÓN 
DE MÁLAGA, POR GRANADA

D. Francisco Soriano López.,...,........................................  464
Tomás Sierra Mejías.......................................................... 282
Valeriano Delgado Roldán..../.......................................  164
Juan Andrés Pugnaire Sánchez.,..,.»...,...................... 5
Luis García Rodríguez................ ........................ .......... . 4
José Martín Terribas.......... ................. .............................  4
Manuel Pérez García........... .............................................  3
Manuel Pertíñez ¡Mendigorri......... ................... 1

#
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PARA EXPERTO EN EL CENTRO DE FERMENTACIÓN DE NAVALMO- D. Francisco Mirón SoIÍS ................................................  129
r a l  de l a  m a ta  ( c á c e r e s )  Francisco Lirón Ayuso................................................  105

Calixto Fernández......................................   40
D, Tomás Pérez Roldán      324 Tomás Pérez Roldán....................................................  40

Pedro Sánchez Martín....................................    310' Juan Nieto Pérez.................................................. .......  31
Isauro Arroyo Rodríguez...............................   38 Calixto Cruz Rodríguez............... ................................ 34
Claudio Camacho Cordovés     27 Antonio Acevedo García  ...............................  2í
Coriseo Miguel Miguel    23 Fidel Fernández Luengo........................................... 14
Juan Matías Sánchez......................   12 Francisco Carrión Sánchez.........................................  S
Vicente Conejero Alcón  7 Vicente Alonso Herrero................................................ 7
Juan Nieto Pérez.      7 Isauro Arroyo Rodríguez..................................... ....... 7
Faustino González Cid..............................    5 Francisco Solís..............................................................  4
Teodoro Olivares González................   5 Cipriano Casas Sánchez.............................................   3
Francisco Carrión Sánchez      3 Florentino Martín Valiente.......................................... 3
Jacinto Bueno Gutiérrez....  ...........    2 Francisco Fernández.................................................... 2
Francisco Miranda López.  2 Marcelino Sánchez Sánchez........................................  2
Pedro Pérez Carrasco ......................   2 Julio Solís..........................................................    2
Agustín Arjona Sánchez  1 Manuel Arjona Morales................................................ 1
Emiio Avila Izquierdo................................................. 1 Jacinto Bueno Rodríguez .................................... 1
Jacinto Bueno Rodríguez   1 Felipe Fernández...........................................................  1
Donaciano Coriseo González  1 Faustino González Cid................................................  * 1
Cándido González Piñeiro   1 Cándido Iglesias Sánchez..................................  1
Venancio Trujillo Morales  1 Eugenio Linero García.................................................  1

Florencio Martín Alcón..............................................  1
Isidro Martín Regate  ......................................  1

PARA SUPLENTE DE EXPERTO EN EL CENTRO DE FERMENTACIÓN Julián Moreno Trujillo..................................................  1
d e n a v a lm o r a l  d e  l a  m a ta  ( c á c e r e s )  Baltasar Pérez................................................................  1

Pedro Pérez Carrasco..................................................  1
D. Ovencio González Rosillo..........................................  310 Roque Timón Martín..................................................... 1

Juan Matías Sánchez..;...............................................  247 Juan Tovar Aparicio............................................    1

Lo que se pone en conocimiento del público en general, a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de Mayo de 1933.— El Director general, Viñuales.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA
Relación de opositores a plazas de 

Auxiliares de Administración civil, 
dependientes de este Ministerio por 
Orden riguroso de calificación, apro
bada con esta fecha, a propuesta del 
Tribunal nombrado para juzgar di
chas oposiciones, convocadas por 
Orden de 1.° de Abril de 1932.
Número 1. —  D. Miguel Coll Carre

tas.
2.— Doña María del Carmen Portas 

Ferrer.
3.—D. Lorenzo Peña Chércoles.

/ 4.—D. Luis Rodríguez Espinosa.
5.— D. José Antonio García Gela- 

ibert.
6.—Doña María Acero Esquisabel.
7.—D* Carlos Gardeta Gracia.
8. — D. Félix Julián Rodrigo Lá

zaro.
9.—D. Ricardo Blanco Argibay.
10.—Doña Rosa Topete Bohigas.
11.— Doña María Venturini Rodrí

guez.
12.— D. Carlos Gómez Suárez.
13.—D. Hipólito Miguel Herranz Va

loría.
14.—Doña María Josefa Busca Gabi- 

londo.
15.—D. Leopoldo Pardo Salmerón.
16.— D. Guillermo de Roda y Frías.
17.—D. Juan Antonio Lara Pol.
18.—D. Francisco Noguera Roig.
19.—Doña María del Buen Consejo 

Ruiz Sáiz.
20.—-Doña Milagro López Viejo.
21.—D. Francisco Modesto González 

Revilla.
22— D. Félix Dorado de la Cruz.

23.—Doña María del Pilar Fernán
dez de la Mesa Hoces.

24. — D. Gerardo Salvador Palomo 
Valiente.

25.—Doña María Concepción Gil 
Sancho.

26.—Doña María del Carmen Tun
didor Alonso.

27.—Doña María Ventura Richar.
28.—D. Julio Domínguez Callejón.
29.—Doña Julia Pagés Hillán.
36.—D. Nicolás Heredia Coronado.
31.—Doña Margarita G o n z á l e z  

Arroyo.
32.—Doña Matilde Espá Pérez.
33.—D. Enrique Gómez Herrera.
34.—D. Rogelio Matilla Barrientos,
35.—Doña María de la Encarnación 

del Olmo Cruz.
36.—Doña Pilar Deza Berrocal.
37.— D. Pedro Villoslada Barbudo.
38.—Doña Teresa López García.
39.—D. José Manuel López Nebreda.
40.—D. Francisco Hernández Man

gas.
41.— D. Luis Salas Vaca.
42.—Doña María Carro Muñoz.
43.—D. Remigio Jiménez Cuesta.
44.—Doña María Esperanza de las 

Cuevas y Canillas.
45.—Doña Amalia Fernández de 

Alarcón y Montojo.
46.—D. José López Asíns.
47.—D. Ricardo Constantino Herre

ro Pau.
48.—D. Julio Mediavilla López.
49.—D. Gregorio de Mier Pastor.
50. — Doña María del Pilar Alcida 

Gómez Castañón.
51.—Doña María Per-era Cruz.
52.—D. José Moreno Tortajada.
53.—Doña María Luisa Gerez Fer

nández.
54.—D. Benedicto López Gil.
55.—Doña María Josefa Sabino La

rrea,

56.—Doña Aurora de Lora Walpole,
57.—D. Antonio Sánchez Maroto Ca* ; 

sas.
58.—Doña Sierra González Arroyo,
59.—Doña María del Carmen Tara* 

cena Pérez.
60.—D. Juan López Santos.
61.—D. Eduardo Goñi Cabrero.
62.—D. Claudio Rodríguez Fernán

dez.
63.—Doña María del Pilar Jaquotot 

García.
64.—D. Emilio Martínez López.
65.—D. Antonio Ortiz Cruselles.
66.—D. José López Borrasca.
67.—D. José Pérez Sánchez.
68.—D. Jesús García Pardo.
69.—D, Víctor García Mengual.
70.—D. Pantaleón Rosa García.
71.—Doña Rosario Fernández Saitf* 

payo.
72.—D. José Pérez Pintado.
73.—D. Emilio Mantilla Lautrec,
74.—D. Salvador Blasco Merás.
75.—Doña Concepción Cerezo So- 

riano.
76.—D. Ricardo Arbaizar Cárcamo.
77.—Doña María Luisa Fernández 

Autrán.
78.—D. Manuel Justa García.
79.—D. Fernando Escobar Escobar,
80.—Doña Francisca González Pa- 

lau.
81.—D. José Fernández Castro.
82.—D. Jesús Manuel Q u i n t a n a !  

Que ve do.
83.—Doña Bonifacia María del Am

paro Iru'ela Alcalá.
84.—Doña Carlota Villagarcía Rubio
85.—Doña María de los Angeles Mar

tínez Alvarez.
86.—D. José Valcárcel Fernández,
87.—d. Joisé Jiménez Crisóstomo,
88.—Doña Mercedes Zazo Ortega.
89.—D. Luis Gómez Mesías.
90.—Doña Filomena Sánchez García*
91.—D, José María Vinent Preto¿
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i(.c}2 ,—D. Guillermo R am írez Carro.
93.—D. David T orres N avarro.
;'94.—~Doña M aría de las M ercedes 

M anera Poms.
95.—D. Gonzalo Páez Rodríguez.
96.— D. .Julio Vázquez Santa cruz.
97.-~Doña A urora Rósete Villa.
98.— Doña María Luisa Serrano Al

guacil .
9 9 .—d . Pedro Roca de la Malta.
100.—D. Andrés González Benito.
1 0 1 .—Doña E lvira G rande González.
102.—Doña Concepción Alvarez Ro

dríguez.
103.—D oña Segunda Isabel Reyero 

Fernández.
104.— Doña T eresa Pascuala M artín 

López.
105.— D. P edro  Monjó Fuxá.
108.— Doña Manuela García Losada.
107.— Doña M aría del Carm en Alva

rez de Toledo y Llano.
108.—D o ñ a  F rancisca  Salvadores 

V erdaseo.
109.—¡Doña M ercedes G arcía Alva

rez.
110 —B. Vicente Sanz Panisello.
111.—-D. Jos é Guar diola Mor cilio .
112.— D aña Isabel H urta  do Miguel.
1 1 3 D . José Gual Esp uñes.
114.—Doña M aría Josefa Dessy F e r

nández de Angulo.
115.—Doña Aurelia Gómez Picazo.
118.— D. José Vázquez R ichart.
117.— Doña María Josefa Juanes 

G arcía.
118.—D. Alberto Poveda Longo.

.119.—Doña Ana M aría D uran Gutié
rrez.
' 120.—Doña M arta Blanco M artínez 
de Velasco,

1 21.— D. José M aría Cortés Sánchez.
122.—-Doña M aría Jesús Lasa Albai- 

tero. _
123.—Doña Carm en Mateos F ern án 

dez.
124.—Doña M aría de los Dolores 

Ruiz Áyúcar.
125.— Doña P ila r Castrovido Gil.
126.— Doña Adela Mataró F erre r. -
127.—D o ñ a  M a r i n a  T rullenque 

veiga.
128.—-Doña M aría León Sentenai.
129.—Doña Eusebia Sanz Benito,
180.—Doña M aría Paz Rom ero Apa

ricio .
131.— D. Ángel H ernández Sánchez. .
132.— D oña M aría Ju lia  Guzón Gon

zález.
133.—D ..Vicente' Cascant N avarro.
134.—Doña M aría del P ila r M artin 

iCaloto.
135.—-D. E rnesto  Vallejo F ernández.
136.—D. Emilio H ernández Pascual. :
137.—D. Jesús Lodeiro Tejedor.
138.—D. José Foliantes Aroca. i
1 3 9 D. Luis Nozal Alonso.
140.—B. Jerón im o Castaño Pascual.
141.—-Doña Polonia Sánchez-M aroto 

Muñoz.
142.—Doña Amalia Almoguera Díaz.
M adrid, 30 de Mayo de I933.~r-El

: Subsecretario , Carlos Esplá,

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jub ilac ión  del Secre
ta rio  del A yuntam iento de San Agustín 
.(Teruel), D. José Muñoz Izquierdo, el 
Siguiente p ro rra teo  con arreg lo  a los

tres quintos del sueldo anual de 4,000 
p e se ta s :

El A yuntam iento de Mora de Rubie- 
los abonará m ensualm ente 45,27 pe- 
• setas.

El A yuntam iento de Puebla de Are
noso abonará m ensualm enie 37*58 pe
setas.

E l A yuntam iento de San . Agustín 
abonará m ensualm ente 183,92 pesetas.

Este últim o A yuntam iento recauda
rá  de los demás las cantidades, que les 
han  cori’espondido y abonará ai jub i
lado su pensión m ensual íntegra.

M adrid, 30 de Mayo de -1933.—.El, 
D irector general, J. G. Lafoalla.

Con esia fecha se l ia _ acordado, e n ;. 
e l-expediente de jubilación del Secre
ta rio  del.-Ayuntam iento de B.elver .de 

■ les Montes, D. G erardo Vecilia .García, 
el siguiente p ro rra teo  con arreglo a 
los tres quintos del sueldo anual de 
3.590, p e se ta s :

El A yuntam iento de Cubillos abo
n ará  m ensualm enie 13,42 pesetas.

E l A yuntam iento de ^M ontamarta 
abonará m ensualm ente 15,92 pesetas.

E l A yuntam iento de Cerecillos del 
Campo abonará m ensualm ente 12,45 
pesetas.

El A yuntam iento de V illalpando 
abonará m ensualm enie 33,78 pesetas.

El A yuntam iento de Belver de los 
Montes abonará raensitialrnenfce 34,43 
pesetas.

.: E sta últim a C orporación recaudará  
de las demás las cantidades que les 
h a n ; correspondido  y abonará al inte- ¡ 
resado su jub ilación  m ensual ín tegra,

. M adrid, 30 de Mayo de 1.333— El 
D irec to r general, J. G. Labeila.

Con esta fecha se h a  acordado, en 
el expediente de pensión  a favor de 
la huérfana del Secretario  que fué d e l 
A yuntam iento de Santoyo (Palencia), 
D, R aidem oro de la Rúa, el siguiente 
prorrateo , con arreglo a la cuarta  p a r
te del sueldo anual de 4.500 p ese ta s : 

El A yuntam iento de Astudillo abo
n ará  m ensualm ente 26,64 pesetas.

El A yuntam iento de Santoyo abona
rá  m ensualm ente 15,03 pesetas.

Esta ú ltim a C orporación  recau d ará  
de la an te rio r ja p arte  que le  ha co
rrespond ido  y abonará a la in teresada 
su pensión m ensual íntegra.

• M adrid, 30 de Mayo d e  1933¿—E1 
D irec to r general, J. G, Labeila.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de V illarrubia de los Ojos 
(Ciudad Real), D. José Ors M artínez, 
el siguiente p ro rra teo  con arreglo  a la 
cuarta parte  del sueldo anual de 6.500 
pesetas:

E l Ayuntam iento de Montizón abona
rá  mensualmente 20,64 pesetas.

E l de Villanueva de la Fuente, 23,44.
E l de Villanueva del Arzobispo, 44,34.
E l de Iznatoraf, 28,37.
E l de Bolaños, 12,61.
E l de V illarrubia de los Ojos, 6,02.
E l Ayuntamiento de V illarrubia de 

los Ojos recaudará de los an teriores la  
parte  que les ha correspondido y abo- !

nará  a la interesada íntegram ente sil 
pensión mensual.

1 M adrid, 30 de Mayo de 1933.—El Di
rector general, J. G. Labeila.

Con esta fecha se ha acordado  en 
e l-exped ien te  de pensión a favor de 
■la v iuda del. Oficial p rim ero  que fué 
de l A yuntam iento  Arteijo (La Coruña)* 
D .-F ranc isco  Rodríguez Rojas, el si- 

-guíente p ro rra teo , con arreglo a la 
cu arta  parte  del sueldo anual de 8 .2 0 0 . 
pesetas:

■ E l-A yuntam iento de Cedeira abona
rá  m ensualm enie  3,39 pesetas; el de 
Coristaneo, 1,32; el de Cam ariiios, 
1*52peí de Cobros, 10,64; el de A rteijo, 
23,40,; y da D iputación -provincial de 

. Gerona, 7,15 pesetas.
■El A yuntam iento ' de Árieijo reoa,u- 

. dará -de das dem ás C orporaciones las 
can tidades que les lian co rrespond ido  

-y-abonará a la in te resada  ín teg ram en
te su pensión m ensual.

M adrid, 30 de Mayo de 1933.—El 
D irec to r general, J. G. Labeila.

En v irtu d  del concurso anunciado  
por O rden de este M inisterio  de 9 de 
Agoafo últim o, han sido nom brados In 
terven tores de fondos po r las Corpo-; 
raciones que se citan , los señores que 
a  continuación  se expresan, adv irtién -' 
dose que la publicación  que se hace 
de estos nom bram ientos no los conva
lid a rá  si estuviesen hechos con. .infrac
ción de alguna disposición reglam en
tarla.

M adrid, 1.° ele Jun io  de 1933.—El 
D irec to r general, J. G, Labeila.

RELACIÓN QUE SE CITA

•;B adajoz: L lerena, F lo ren tino  V aque
ro E arn  cisco.

.Valencia: Sollana, Blas Luis F ardo  
Castilla.

En v irtu d  de concurso  anunciado  
por O rden de este M inisterio de 13 de 
E nero  últim o ha sido nom brado  p o r 
el A yuntam iento de Mora (Toledo) In 
te rven to r de sus fondos D. G abriel Ga
rro te  Rochette, adv irtiéndose que la  
publicación  que se hace de este nom 
bram ien to  no lo convalidará si estu
viese hecho con in fracc ión  de alguna 
d isposición reglam entaria .

M adrid, 1.° de Ju n io  de 1933.—-El 
D irec to r general, J. G. Labeila.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

PATRONATO LOCAL DE FORMACION PRO
CESIONAL DE VALDEPEÑAS

Bases a  que ha de suje tarse la prou i- 
sién , m ediante concurso de méritos] 
y  examen de aptitudes , de las p la 
zas vacantes de la Escuela ElemenS  
tal del Trabajo de Valdepeñas.

1.a Las plazas objeto de este con
curso  s o n :
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Un- Profesor de Dibujo industrial!, 
con diez y ocho horas semanales de 
trabajo y sueldo de 3,000" pesetas 
anuales-.

Un Auxiliar de Dibujo industrial, 
con diez y .echo horas semanales de 
trabajo y un sueldo de 2,000 pesetas- 
anuales.

IIn- Profesor de Cultura escolar 
complementaria, con. doce horas, de 
trabajo semanal y 2.500 pesetas- de 
sueldo i- .

Un Profesor de Nociones., de Cien
cias fisicoquímicas y  Prácticas de 
laboratorio' de Enología y Viticultura, 
con doce horas., semanales de trabajo 
y. 2,500 pesetas de sueldo.

Un Profesor de Matemáticas- ele
mentales, con doce horas de trabajo 
sera anal: y 2.500: pesetas de sueldo.

. Un Maestro  ̂de taller de. Viticultura, 
con cuarenta y ocho1 horas de trabajo 
semanales y 2.500: pesetas -de sueldo-;

Un- Maestro- dé* taller de- Ajusfe y 
Forja, con cuarenta y ocho horas de 
trabajo semanales y 3.600 pesetas de 
sueldo.

Un Profesor de Higiene industrial 
y de Cultura física, con obligación de 
asistir los accidentes de'trabajo- en la 
Escuela-, con nueve horas de trabajo 
semanales y 1.500 pesetas de sueldo.

Una Profesora de Corle y Confec
ción d#prendas,- con quince horas de 
trabajo, semanal y í.500 pesetas dé" 
sueldo.-

Una Profesora de Labores femeni
nas,», con. quince horas de trabajo se
manal y  1,500. pesetas de sueldo.

2.a Los concursantes habrán de 
acreditar ser mayores de edad’ y ha
llarse en posesión de un t í tul o aca
démico en armenia con las plaza a 
que aspiran y probar ante el'Tribu
nal calificador las aptitudes que re- 
unen.

3.a Las anteriores plazas se pro
veerán por concurso de méritos y 
examen de aptitudes. A este fin, los 
aspirantes presentarán una Memoria 
explicativa de los métodos y procedi
mientos que se propongan desarrollar 
en la exposición y enseñanza de las 
materias que comprenda la plaza a 
que aspiren, así como un programa 
que, en líneas generales, abrace el 
contenido de las disciplinas que pre
tenden desempeñar.

4.a Ante el Tribunal que se nom
bre para la justificación de méritos y 
aptitudes, el aspirante razonará el 
contenido de la Memoria, desarrolla
rá uno de los temas, sacados a la suer
te, del programa que haya presenta
do y explicará el mismo tema a una 
sección de alumnos,

5.° El Profesor y Auxiliar de Di
bujo practicarán además los ejercicios 
que se señalen en el tablón de anun
cios, acordados por el Patronato.

6.° Los que aspiren a las plazas de 
Maestros de taller, no necesitarán acre
ditar la 'posesión de título alguno, 
siendo méritos la demostración de la 
profesión y la posesión de diplomas y 
certificados de aptitud, mas en relación 
con el trabajo que han de desempe
ñar.

7.° Los concursantes a las plazas de 
Maestros de taller, además de la libre 
presentación de trabajos en relación 
con la plaza que solicitan, realizarán i

ante el Tribunal un trabajo práctico 
correspondiente a su oficio y explicará 
la técnica de dicho trabajo.

8.° Las Profesoras de Corte, Con
fección y Labores femeninas, además 
de la presentación del título corres
pondiente, deberán explicar la parte 
de la Memoria que el Tribunal acuer
de y realizarán trabajos que demues
tren plenamente su competencia.

En igualdad de méritos, se concede
rá la preferencia a los que desempe
ñen cargos oficiales en la localidad o 
tengan residencia habitual en la mis
ma.

Los aspirantes que no 'pertenezcan a 
las plantillas .del Estado, Provincia o 
Municipio, deberán presentar además, 
la certificación de nacimiento y el cer
tificado negativo de Penales.

9.° Para la resolución de este con
curso, se tendrá en cuenta lo que de
termina el artículo 29 del libro 1.° del 
vigente Estatuto de Formación profe
sional de 21 de Diciembre de 1928 y la 
Real orden de 20 de Julio de 1929, de 
27 de. Diciembre de 1929 y 30 de Sep
tiembre de 1932.

10. Las solicitudes y  documentos 
podrán presentarse en el Patronato lo
cal de Valdepeñas (Ciudad Real) den
tro del -improrrogable plazo de trein-- 
ta días naturales, contando desde el 
siguiente al de la publicación, de esté 
anuncio en? la Gacela.d e  Madríd, rio 
admitiéndose documento alguno trans
currido- dicho plazo;11. Las designaciones para el des
empeño' de cualquiera de tas plazas va
cantes de la Escuela del Trabajo de 
Valdepeñas, serán provisionales, por 
dos años, según lo' prevenido en el ar
tículo 29 del Libro 1.° del vigente Es
tatuto, y con el carácter de contrato 
de trabajo indicados en la Real orden 
citada de 27 de Diciembre de 1929.

12. El personal nombrado en virtud 
del presente concurso, percibirá sus 
haberes con cargo a los fondos pro
pios del Patronato local.

Tribunales calificadores.

Los Tribunales que juzgarán los exá
menes de aptitud, estarán constituidos:

El de Dibujo y Matemáticas: Por el 
Presidente del Patronato, D. Manuel 
Delicado Mena, Pintor; D. Alfonso Ca- 
ro-Patóm, Profesor del Instituto de 
AJgeéiras^ y P. Angel Sánchez*. Direc
tor, jubilado, de la Escuela de Artes y 
Oficios, y D. Francisco Sánchez Carras
co, Licenciado en Ciencias.

El de Ciencia Físico-químicas y na
turales e Higiene Industrial y Taller 
de Vinicultura: Por el Presidente del 
Patronato, D. Sixto Fernández, Inge
niero, y D. Enrique Peñasco, Médico.

El de Cultura Escolar: Por el Pre
sidente del Patronato, D. Jesús Raeza 
Romero, Director de Escuelas gradua
das, y D. José Blanco, Abogado.

El de Taller de Ajuste: Por el Pre
sidente del Patronato, D. Julián Ramí
rez, Maestro ajustador, y D. Daniel La- 
rraurí, Maestro ajustador del Ferroca
rril, del Campo de Calatea va.

El de Maestro carpintero: Por el 
Presidente del Patronato; D. Juan Gil 
Sánchez, Maestro carpintero, y D. Juan 
Antonio Cornejo, Maestro carpintero.

El de. Corte y Confección y Labo
res: Por la Presidenta del Patronato: 
doña Isabel Fernandez, Profesora de

Corte y Confección, titulada, y doñá 
Carmen Ortiz de Pinedo, Maestra Na
cional, Directora de Escuela graduada. 

Valdepeñas (Ciudad Real) a 29 dé’ 
Mayo de 1933.—El Secretario, Jesús' 
Baeza.—Carmelo Madrid.—El Director 
general, José Cebada,

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a insi 
tanda de D. Ambrosio Orsi, en solh 
citud de legalizar una caseta construí-» 
da en la playa del Mojón de San Pe* 
dro del Pinar y ocupación de una 
zona de la misma contigua a dichá 
caseta: {

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña: i

Resultando que el expediente ha si-»; 
do tramitado con arreglo a lo dispuesA 
ta en el Reglamento de 19 de EnerC 
de 1928, para la aplicación de la ley ! 
de Puertos de la misma:

Visto lo informado por la Coman-* 
dancia de Marina de Cartagena, la Je- / 
faíura del digno cargo de V. 8., el 
Gobierno' civil de la provincia y 
Ministerios de Marina y Guerra: 

Resultando que durante el plazo del 
información publica no fué presenta-/ 
da reclamación alguna contra lo solí* 
citado: -i

Resultando que el aprovechamiento^ 
del trozo de playa contigua a la esd 
seta habría de perjudicar a los inte-4, 
reses de la navegación, pesca y salva*-!, 
mentó:

Considerando que el edificio no ha 
de ocasionar perjuicio a los interese^ 
públicos ni particulares:

Considerando que procede la impo
sición de un canon por el uso del dov 
minio eminente del Estado, conforme: 
a lo preceptuado en la Orden minis* 
terial de 8 de Marzo último (G a c e t A  
del 9), y

El Ministerio de Obras públicas, de 
conformidad con lo propuesto por es* 
ta Dirección general, ha dispuesto le- ¡ 
galizar la utilización de la menciona
da caseta  ̂ a favor del solicitante don 
Ambrosio Orsi, con sujeción a las con
diciones siguientes:

1.a El edificio será reconocido por 
esa Jefatura, y de esta operación se! 
extenderá acta, que será sometida a; 
la aprobación correspondiente, devob 
viéndose la fianza provisional que ga
rantiza la petición una vez aprobada! 
el acta de referencia.

2.a Las obras construidas quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la , 
Jefatura de su cargo. # ;

3.a El concesionario tendrá la obli- " 
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que esta conce
sión se refiere, sino a guardar úmea  ̂
y exclusivamente enseres de pesca y¡ 
al funcionamiento del tintero de re
des instalado en la caseta, quedando 
anulada la concesión tan pronto como 
total o parcialmente se dedique a fines 
distintos. :

4J El nolvo de corteza procedo^
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»e del tinte no será depositado en la 
[playa, debiendo retirarse tierra aden
tro o mar afuera.

5.a Los gastos que ocasione el re
conocimiento del edificio y la inspec
ción serán de cuenta del concesiona
rio.

6.a Con arreglo a las indicaciones 
¡’de la mencionada Orden de 6 de Mac
izo del corriente año, la Jefatura de 
Su cargo estudiará y propondrá a la 
aprobación el canon que proceda im
poner a la concesión, canon que la 
Administración podrá modificar cuan- 
|do lo estime oportuno. La fijación del 
canon será requisito necesario para la 
efectividad de la concesión.

7.a Esta concesión se entenderá 
otorgída a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
■de propiedad, sin perjuicio de terce
ro, ynometida al articulo 47 de la vi
gente ley de Puertos.

8.a No se podrá hacer en el edifi
cio ud jeto de esta legalización ningu
na obra cuya fin sea consolidarlo o 
[ampliarlo, ni tampoco variar su em
pleo actual, sin previa autorización 
del ramo de Guerra, pudiendo éste 

• demoler el edificio y ocupar el terre
no cuando así lo exijan las necesida
des de la defensa nacional.

9.a Esta concesión será reintegra
da, con arreglo a lo que dispone la 
ivigente ley del Timbre, antes de que 
ke efectúe el reconocimiento de que 
gantes se hace referencia.

10. La falta de cumplimiento, por 
fcl concesionario, de cualquiera de las 
Condiciones anteriores, será causa de 
¡Caducidad de la concesión; y llegado 
Cste caso, se procederá con arreglo

lo determinado en las disposiciones
^rigentes sobre la materia.

•

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 20 de Mayo de 
1933.—El Director general, Arturo Fer
nández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Murcia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888, aprobado por De
creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de Agosto de 
1930, declarado Ley de la República 
en 16 de Septiembre de 1931,

A V I S O

Para conocimiento general y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio:

“Excmo. Sr. Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio:

Los que suscriben, Otero, Diz y Ote
ro, fabricantes de conservas de pes
cados, establecidos en Villanueva de 
Arosa (Pontevedra), según lo acredi
tan con el adjunto recibo de la contri

bución industrial, número 153, tarifa 
3.a y clase 9.a

Que deseando importar del extran
jero hojalata en plancha, en régimen 
de admisión temporal, y en su mayo
ría de Inglaterra, de acuerdo con el 
Real decreto-ley número 1.932, fecha 
16 de Agosto de 1930.

Puerto importador, Vigo; puertos 
exportadores, Vigo y Villagarcía; mer
cancía a importar, hojalata en plan
chas; mercancía a exportar, envases 
de hojalata conteniendo conservas de 
pescados de su fabricación; concesión, 
permanente; plazo para la exporta
ción, el que concede la Ley; mermas 
o desperdicios de los envases, el 5 
por 100 aproximadamente.

Es razón de solicitar de V. E. la ex
portación por dos puertos, el hacer es
cala indistintamente en ambos los va
pores de línea regular a los países 
compradores de conservas.

Villanueva de Arosa a 15 de Abril 
de 1933.— Otero, Diz y Otero. Rubri
cados.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo 3.° del artículo 6.° del 
expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio y mediante escri
tos formulados por duplicado, cuanto 
estimen conveniente hacer observar en 
relación con la admisión temporal de 
que se trata.

Madrid, 29 de Mayo de 1933.—El 
Director general, Ramón Sánchez Díaz,

Sucesores de FUvadeneyra (S. A.)*—Paseo de San Vicente, 20»


